
~ Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

Principio de 
Acta No. 93 

Procedencia 
1060.001 

Area I Proceso 
que realiza la Oficina de Transporte Aéreo - Grupo de Servicios Aerocomerciales 
reunión: 

Tema de la SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ EVALUADOR DE PROYECTOS 
reunión: AEROCOMERCIALES - CEPA 

Lugar: 

Fecha: 04/09/2020 Hora Inicio: 14:00 Hora Final : 14:30 

Asistentes: Ver listado de participantes y/o asistentes 

AGENDA 

Orden del Día: 

lo Verificación de quórum 
2. Temas de Audiencia Sesión 92 

2.1 Aero Ambulancias S.A. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN 

1. Verificación de quórum 

Se verificó la asistencia de los miembros del Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales -
C.E.P.A, as í: 

• Juan Carlos Salazar Gómez Director General - Presidente del CEPA 

• Lucas Rodríguez Gómez Jefe Oficina de Transporte Aéreo - Secretario del CEPA 

• Luís Alberto Valencia Valencia Secretario de Seguridad Operacional y de la Aviación 
Civil. 

Adicionalmente fue invitada Rocio Ayala Coordinadora del Grupo de Servicios Aerocomerciales de la 
Oficina de Transporte Aéreo. 

2. TEMA A TRATAR 

Según Parágrafo del artículo 7. de la Resolución 3265 de 23 de octubre de 2017 se cita a Sesión 
Extraordinaria para tratar el tema negado en la sesión 92 del 28 de mayo de 2020, el cual es el 
siguiente: 

2.1. AERO AMBULANCIAS S.A.S.: En sesión 92 del 28 de mayo de 2020, se Negó la decisión de 
autorizar a la sociedad Aero Ambulancias S.A.S. l2ara constituirse como emeresa de Trabajos 
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Aéreos Especiales en la modalidad de Ambulancia Aérea, informada con oficio 1060.001.30 
2020018271 de 24 de junio de 2020 y notificado el 26 de junio de 2020, debido a que los Estados 
Financieros no son concordantes con la información reportada por la empresa en lo que 
corresponde a la proyección de horas voladas, tarifas y costos de operación, para los primeros 
cinco años del proyecto a la luz de lo establecido en el numeral 3.6.3.2.5 de los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia - RAC. Adicionalmente, la aeronave HK-5333, a la fecha, se encuentra 
en proceso de incorporación a Global Service Aviation S.A.S. empresa certi ficada como 
Ambulancia Aérea. 

En tal sentido, los miembros del CEPA, decidieron que, para el efecto, se requiriera a la empresa 
AERO AMBULANCIAS S.A.S. con el propósito que aclarara los Estados Financieros presentados 
en el proyecto, tal como lo establece el numeral 3.6.3.2.5 de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia - RAC. 

La sociedad AERO AMBULANCIAS S.A.S. con Radicado 2020072114 de 8 de septiembre de 
2020 presentó la aclaración solicitada sobre los Estados Financieros, cumpliendo así con el 
numeral 3.6.3.2.5 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC subsanando con esto el 
requerimiento realizado. o( 

Por lo anterior, una vez evaluado el proyecto y teniendo en cuenta: 1) La Secretaria de Seguridad 
Operacional y de la Aviación Civil, segun Radicados 2020003911 de 10 de febrero de 2020, 
5103.193- 2020015086 del 07 de julio de 2020 y 5103.193- 2020017750 del 28 de agosto de 2020 
donde amplían, aclaran y fina lmente emiten Concepto Técnico Favorable, y 2) El concepto 
financiero y estudio de mercado favorable emitido por el Grupo de Estudios Sectoriales, con 
Radicado 1066-2020020175 de 9 de septiembre de 2020, el Comité recomendó APROBAR la 
solicitud a la sociedad AERO AMBULANCIAS S.A.S., para obtener permiso de operación como 
Empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la Modalidad de Ambulancia Aérea, con base 
principal en el aeropuerto Eldorado de Bogotá. Equipo Beechcraft King Air B200. 

Mediante Radicados 2020048573 y 2020048640 de 30 de junio de 2020, la sociedad AERO 
AMBULANCIAS S.A.S., interpuso recurso de reposición dentro del término establecido por la Ley 
1437 de 2011 "CPACA", contra la decisión de Negación informada con oficio 1060.001.30 -
2020018271 de 24 de junio de 2020 y notificado el 26 de junio de 2020, el cual se encuentra en 
trámite de decisión por la Dirección General. 

El Presidente del CEPA acogió la anterior recomendación. 

ANEXOS 

1. AERO AMBULANCIAS S.A.S.: Empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la Modalidad de 
Ambulancia Aérea, presentó proyecto en sesenta y dos (62) folios que contiene el proyecto y 
estudio de factibilidad, el informe y conceptos: 

a. Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, copia del Acta No. 92 de 28 de mayo de 
2020. 

b. Oficina de Transporte Aéreo, oficio 1060.001.30 - 2020018271 de 24 de junio de 2020. 
c. Respuesta requerimiento de la empresa, oficio 2020072114 de 8 de septiembre de 2020. 
d. Secretaria de Seguridad y de la Aviación Civil, oficios 20200039 11 de 10 de febrero de 

2020, 5103.193- 2020015086 del 07 de julio de 2020 y 5103. 193- 2020017750 del 28 de 
agosto de 2020. 

e. Grupo Estudios Sectoriales, oficios 1066·2020006018 de 26 de febrero de 2020 y 1066· 
2020020175 de 9 de septiembre de 2020. 
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En total se anexan ochenta y tres (83) folios. 

Firmas: 

Para constancia se firma en la Ciudad de Bogotá el dia 4 de septiembre de 2020, por el 
Presidente y Secretario del CEPA. 

Nombre completo Cargo 

JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ Presidente CEPA 

LUCAS RODRiGUEZ GÓMEZ Secretari o del CEPA 

Proyectó: Lo!eta Montero· Olicina de Transporle Aéreo 
Revisó: Locas Aodriguez Gómez - Jele de la Olicina de Transporle Aéreo 

Fir a 

cX~l\..C~ I~~,-~ 
/ L 

¿~L 
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Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL 
ATN.: Dr. LUGAS RODRIGUEZ 
JEFE OFICINA DE TRANSPORTE A!:.REO 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN OBTENCiÓN PERMISO DE 
OPERACiÓN EN LA MODALIDAD DE EMPRESA DE TRABAJO 
AEREO ESPECIALES AMBULANCIA AEREA 

Respetado Doctor: 

Adjunto la solicitud de obtención de permiso de operación en la modalidad de 
empresa de transporte Aéreo Trabajos Aéreos Ambulancia Aérea, AERO 
AMBULANCIAS Nit.901.245.506-5, Solicitud matizada de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.6.3.2 .5, para el efecto adjuntamos original y dos copias de la presente 
solici tud. 

lUZ ZI\PATA VlllEGAS 
e .e 43.538.698 de Med. 
Representante Legal Suplente 
Celular 3102776700 

Corrl!o: at' roambulandas.sas l@C,,}3'il c..2.!!!. 
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AERO AMBULANCIAS SAS 

RAC 3.6.3' 2.5, SOLICITUD DE OBTENSIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACiÓN EN LA MODALIDAD DE AMBU LANCIA AEREA 

a) Proyecto de constitución de la empresa en el entendimiento de que s i se 

trata de persona jurídica, dicha constitución debe contener todos los 

elementos esenciales correspondientes al tipo de sociedad que se 

pretenda organizar 

PRESENTACION DE LA EMPRESA 

La sociedad Aérea AERO AMBULANCIAS SA Ni\. 901 .245.506-5, domicilio 

principal en Carrera 100 BIS Numero 26-25 en la ciudad de Bogota. constituida 

mediante documento privado de Asamblea de Accionistas del 14 de Enero de 

2019, inscrita bajo el número 02414578 el día 17 de enero de 2019, tenemos 

interese de aspirar a desarrollar un proyecto de Trabajos Aéreos Especiales en la 

modalidad de Ambulancia Aérea. 

Correo: aeroambulancias_sas1@gmail.com 

Telefono:3102776700 

En cumplimiento de la Resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y 

protección Social tiene por objeto definir los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios 

de salud , así como adoptar el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación 
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de Servicios de Salud, por lo que el proyecta modificar su razón social a AERO 

AMBULANCIAS IPS S.A.S. ~Art¡culo 16. Transporte Especial de Pacientes. Las 

enlid.¡des que vayan a oferlar el transporte asistencial en las lipologias aérea. 

fluvial o marifima. habililarim el s(31vicio que vayan a preslar en /0 sede que hayan 

definido como principal. Dicha habilitación producirá efectos en todo el fetTiforio 

nacional, sin que se requiera inscripción en cada una de las Entidades 

Depa/tamen/afes O Distrito/es de Salud en las cuales vayan a preslar el servicio.". 

Se adjunta la siguiente informaci6n legal: 

• Certificado de existencia y representación legal. 

• Estados financieros 

ACCIONISTA: 

SEBASTIAN GASeA GASeA Cedula de Ciudadania. 1.020.786.212 

El Representante Legal de la sociedad es. 

Gerente: Sebastian Gasea Gasea e.e 1.020.786.212 

Suplente: 

Luz Zapata Villegas 

, 
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b) Descripción razonada de la conven iencia publica y necesidad del 

S8tvicio propuesto. 

la sociedad AERO AMBULANCIAS, en su proceso de modular un proyecto oon 

visión institucional Nacional, ofrece un servicio de salud a comunidades y 

municipios que , por su difícil acceso y topografía que se encuentran apartados de 

las cabeceras municipa les y que no cuentan por la dificultad en su traslado la 

atención médica especializada la cual se encuentran concentrada en las 

principales capitales del país. que al tener la oportunidad los pacientes de las 

regiones tipificadas con anterioridad de acceder estos servicios por intermedio de 

la conexión a la medicina moderna ( IPS complejidad alta), y oportuna a través del 

transporte especializado de ambulancias aéreas, AERO AMBULANCIAS articula 

su objeto social a los planes y beneficios del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud en Colombia, prestando el servicio del transporte de pacientes vía aérea 

con una atención médica oportuna, pertinente, para atender a las personas que 

padecen lesiones orgánicas o enfermedades cuyas condiCiones normalmente les 

impiden ser transportadas vía terrestre, ofreciendo el servicio de transporte de 

pacientes en ambulancia aérea, con el acompañamiento del personal médico y 

paramédico entrenado para este tipo de servicios, e igualmente con el 

instrumental médico de última tecnologia. con los pilotos y tripulaciones 

entrenados para atender este tipo de operaciones. 

3 
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La empresa tendrá su Base principal el Aeropuerto El DORADO de la ciudad de 

Bogotá. se habilitará de acuerdo a lo requerido en el Decreto 1441 de 2013. cuyo 

objeto es establecer los procedimientos y condiciones de habilitación, asi como 

adoptar el Manual de Habilitación que deben cumplir los Servicios de Transporte 

Especial de Pacientes, con el fin de habilitar el servicio de trabajos especiales 

Ambulancia Aérea a todo el territorio Nacional. 

La sociedad AERO AMBULANCIAS como empresa. va a ofrecer el servicio de 

transporte aéreo de pacientes a nivel Nacional e Internacional, lo anterior teniendo 

en cuenta la calidad del servicio médico que brinda nuestro país. 

el Fecha desde la cual estara en capacidad de iniciar operaciones. 

La empresa AERO AMBULANCIAS, podra iniciar operaciones una vez la 

autoridad Aerocivil olorgue el permiso de operación . 

d) Comprobación de que los socios cuentan con los recursos para 

efectuar los aportes que permitan desarrollar el proyecto. 

La empresa cuenta con lodo el respaldo financiero a la fecha presenta un capital 

suscrito 'i pagado de $100.000.000.00 de pesos, e Incrementara su capital social a 

5500.000.000,00 de pesos, cumpliendo con lo exigido en el RAC parte tercera 

numeral 3.6.3.3.3 , AERO AMBULANCIAS cuenta con la estructura financiera para 

desarrollar el provecto propuesto. 

, 
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Para constatar lo amerior se anexan copias de los Estados Financieros de la 

sociedad. 

e) Equipo de aeronaves con el que se pretende prestar el servicio. 

El servicio sera prestado inicialmente con UNO (1) Aeronave 

BEEACHCRAFT KING AIR 8200 . 

El cual será vinculado a la empresa en calidad de lEASING, 

BASE PRINCIPAl: Aeropuerto El DORADO de la ciudad de Bogotá . 

f) Rutas, regiones o lugares donde se proyecte prestar el servicio. 

La empresa AERO AMBULANCIAS prestará el servicio desde la base principal 

AEROPUERTO EL DORADO , hacia todo el territorio nacional, especialmente a 

las regiones del país donde existe insuficiencia de scrvicios medicos y/o 

hospitalarios, servicio de transporte aéreo de enfermos y pacientes graves, y con 

posterioridad a paises limitrofes, en el caso en que se requiera 5e ofrecerá el 

seNicio de transporte aéreo de ambulancia a paises como Perú, Ecuador, Brasil, 

Centro América y el Caribe. 

g) Análisis del mercado según se trate de pasajeros, correo y carga o del 

servicio de trabajos aereos especiales, respecto al cual vayan a prestar los 

servicios, Este análisis deberá contener estudios de oferta y demanda de los 

s 
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5 años anteriores, as; como proyecciones a 5 años, especificando la 

participación del mercado a la que aspira y fas estrategias para lograrla. 

En la actualidad los operadores que presan el servicio de transporte de 

ambulancia aérea son : 

1. GLOBAL SERVICE AV1ATION lTDA .: 

Base PpaL: Bogotá. Aeropuerto El Dorado 

Equipo: Beechcraft King Alr 200. 

2. AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA LTDA 

Base Ppal.: Bogotá Aeropuerto El Dorado En!. 1 Inl. 21 

Equipo: Cessna 4Z1C y U206 F. 

3. SERVICIO AÉREO MEDICALlZADO y FUNDAMENTAL SAS, MEDICALFLY 

SAS. 

Base Principal: Bogotá Aeropuerto Internacional El Dorado 

Equipo: HAWKER BEECHCRAFT 

4. AVIONES DEL CESAR, AVIOCESAR S.A.S. 

Base Ppal.: Bogotá . Aeropuerto Alfonso López, Hangar 1 - Valledupar 

Equipo· Piper PA-31 T2 

, 



&AMBULA'iCIAS SAS 

5. RIO SUR S.A. 

Base PpaL: Bogotá Av. Calle 26 103-08 Ent. 1 Inl. 20 

Equipo: Beechcraft egO 

6. SERVICIOS AÉREOS PANAMERICANOS. SARPA L TOA. 

Base Ppal. : Bogotá. Aeropuerto El Dorado 

Equipo: Lear Jet 35A, 8e1l212, 

7. FUNDACiÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 

Base Principal: Aeropuerto Palo Negro. hangar LE-l07, l EBR IJA 

Equipos: ROBINSON y LEARJET 

8. SOLAIR S.A.S. 

Base Principal: Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón-Cali, 

Equipo: PIPER PA-34 , 

9. COLCHARTER L TOA. 

Base Principal: 8090la 

Aeronave: MARCA HAWKER BEECHCRAFT C-90 

10.SAE SERVICIOS AEREOS ESPECIALES S.A.S. 

Base Principal: Aeropuerto Vanguardia de la ciudad de Villavicencio. 

7 
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Aeronave: Cessna 

11 .GOOD Fl Y SAS 

Valle del Cauca 

11.LANS 

Aeropuerto Palonegro de Bucaramanga 

12.MG MEDICAl GROUP 

Sede Principal Cali. Aeronave PA 34 

14.FUNDACION PATRULLA AEREA 

15.SKY AMBULANCE SAS 

16. AFA 

17. SAOI 

AMBULANCIAS AÉREAS EN LA REGiÓN: 

Las empresas destinadas como competencia directa son las ambulancias aéreas 

con base principal aeropuerto El Dorado, como son: Río Sur, Sarpa, 

Colcharter,Global Service Aviatión , Medicalfly. 

8 
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Respecto al estudio de oferta y demanda para la prestación del servicio de 

ambulancia aérea , hacemos re ferencia al numero de horas bloque de operación 

realizada por los operadores de este servicio. 

Las estadísticas con las cuales se puede establecer un mercado potencial del 

mismo (información verificada con el área de estad ísticas de la oficina de 

Transporte aéreo UAEAC). 

Comportamiento estadístico Horas Bloque de Operación de la prestación del 

servic io ambulancia aérea : 

-'5 ::::: 

,: ::: :: 
~s ::: .:: 

15 ::::: 

,5 :::.:: . 

Fuente Ae rocr,.,1 

Las estadísticas históricas de la demanda de horas bloque de vuelos para los 

pe riodos 2014-2018, 5 años donde el mercado a tenido un comportamiento de 

crecim iento promedio del 36% de la demanda: 
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oe 

• 077 ~A 

A', '" 

l a empresa Aero ambulancias en su mercado en el uso de este transporte de 

pacientes especiales aspira a obtener minimo el B% aproximadamente del 

mercado de Horas de vuelo. y es asi que se espera atender 750 horas el primer 

año de operación con un promedio d,e 62 horas de vuelo mensuales. 

10 
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' nDA, 01 ... , n IMBUlANCI AS AERE AS 
EMPRESASI 
PERIODOS 2 0 20 2021 2022 20 23 20 24 

I ;;~~~ 
AEREAS 

1.232 ,82 , .273 ,50 1.315,53 1.358.94 1 ,~Ol.79 

~ 
30 1,29 3 11 ,24 321,51 332,12 343,08 

~ ,. ... ; . , ... -,." ""-" '.'''.'' """" 
, ;~. "" 4 .309,20 <lAS ! .'" 4 .59B.30 4 .750 ,0 5 

IGOOO ·FL .. " "." "." " ." >0.0> 

~S.A.S.LlNEAS ' S .• " ".0< ".0> "." 
DE m 34 1,47 352 ,14 364 ,38 378,40 

" .,." "." ..... " ." 
~S.A. "" "'" ... ""." "" ... '."'." 

'" I " . .:~- 317,18 327,65 338,48 349,63 

",r "' ... """ 
I Y "" 1.514 ,0 0 1.56 3,9 7 1.615.58 1.668 ,8 9 

' S::; S 

IAEREA 
PATRULLA ", 131,15 142,29 146,99 15 1.11 4 

IMG ' I = '" ",." ", ... '''.'' = ", m.u ,,,.,, "'." ,,, ... 
MA " "." oo." ..... ..." 
SAOI '." '." '.00 ,." 

I '" "'." m ", '''.'' " '." 
,AE RC '" '''.'' ""." m.u ."." 

TOTAL ¡ -AO" 1 3 .601.44 13 ,948,IU 14 .4 0 1 ,2 4 14.882 .68 1 6 .313 .80 
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la empresa Aero ambulancias ha realizado un estudio de la demanda estimada de 

acuerdo a las entidades que se ofrece este tipo de servicios y Posibles clientes. 

Sector de Salud Nacional, Grupo Banmedica IPS (las clínicas El Country y La 

Colina en Bogotá y la Clínica Portoazul en Barranquitla), Colmedica medicina 

prepagada y la EPS Aliansalud, Hospitales Clínicas EPS. Gobierno Local y 

Departamental. COlSANITAS. SALUD TOTAL, SALUD VIDA, SOlSALUD. 

COMPARTA, CAPRECOM, COOMEVA. 

h) Estimación de los gastos y costos (incluyendo Jos preoperativos, tales 

como organización, construcción, instalación, montaje y demas costos 

necesarios para fa puesta en marcha del negocio) e ingresos operacionales 

proyectados a cinco años, discriminando el costo por hora bloque, tiempo 

bloque por vuelo, ocupación estimada, tarifas y demás información que 

complemente la viabilidad de' proyecto que se pretende desarrollar. 

La empresa AERO AMBULANCIAS, en su estructuración financiera adquiere la 

aeronave BEEACHCRAFT KING AIR 8200 bajo la modalidad de Leasing a un 

plazo de 60 meses años con un valor residual de reposición del 10%. con una tasa 

de cambio estimada de 53.200 pesos por cada dólar. 

PREOPERATIVOS 

12 
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los coslos preoperativos se encuentran constituidos por los valores leasing mas lo 

contemplado y estimado en la adquisición del equipo médico, entrenamiento, 

adecuación de la Aeronave como ambulancia aerea. 

P Ae r o .. mbulan ci .... 

R 
PREOPERATIVOS 

E 
o PLAZO 12 MESES 

e 
P Aoron .. """, Leasing KING 200 $145.270 400 

o 
E ,nsumos médicos M<nsalud $36.000.000 

S 
T 

R Personal médico, paramedlco. t"pula, admlnistrati>,O $86696.667 
A L oglllos $20. 000000 O 

S 
T 

EquIpo médico eXigido Monsalud $ 120.000 000 , 
V entrenam .. :onto 8. STC 555.000 000 

O Herramienta & Equipo Mantenimiento 537.000 000 

S 
TOla l Prolnvorsl6n 

$499.967 . 0 67 

La inversión inicial la conforman los aportes de capital de la sociedad que serán 

ajustados una vez el proyecto sea aprobado por la Aerocivi l. 

COSTOS HORA BLOQUE EQUIPO: 

Costo lolal Hora Bloque año 1 en pesos S11 .058.061 

" 
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• 

L<t empresa estima que el crecimiento de la economía en Colombia para el 

periodo comprendido entre 2020 a 2025 sea dc un 4%, y un índice de precios al 

consumidor lPC proyectado a 5 años sera del 3% anual, por lo que los valores de 

los coslos de la Hora de vuelo se ajustaran con estos porcentajes~ 

NÚMERO DE HORAS VOLADAS: 

Inicialmente se prevé que la operación un numero de horas voladas mes de para 

el año 1 es de 62 . este se incrementara aproximadamente en promedio de 3 a 5 

14 
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Horas mensuales, con crecimiento esperado del 4%, el tiempo de duración vuelo 

es de 2:06 

por lo anterior tenemos la proyección de horas de vuelos anual: 

P",.<c_,~,""" 
"' ... . "t~". "",,,s .-

TARIFAS: 

El proyecto estima que dada las expectativas de crecimiento de 

la economía ,e tiene que la tarifa hora base e, de: 

i) Flujo de caja, balance y estados de resultados proyectados en los 

periodos en que se estima recuperar la inversión. 

Información financiera : El valor de la inversión inicial es de $500.000.000 pesos 
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FLUJO DE EFECTIVO 

AERO AMBULANCIAS 
FLUJO DE EFECTr.tJ 

.. - '''ftf110111111c!11 ... , ... , M., .... ... , 
tQESO$[(CRJIACKJt _ .. ~ 

S1"~7.:lltlXl 511 ':09W1011 S11 !J9!1~1 rol ;121116<0119 SI2;.+;6\t97l 

COSTOS yG,!,SIOStfO'BUclét! 
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eRO AMBULANCl",S SAS 

ESTADO DE RESULTADOS 

AnO AMBULANCIAS 
ESTIIIOS OERESUlTIIIOS PROYECTIIIOS 

tOOOS~ 

r9resos Br~tlS 
O,scuen" ! lIe,tiooooes 
l,éf.~I,'5:.s 

COST~~OOAClÓN 

PrestEcixl sav:cio 
TcrJ Q¡~ (j:Ie.rd"A.~ 

U!UI,¡dEh'!a 

!\SlOS AIlINlIlllTIVOS 

Geo:1a~as 3dm y l'eIl!oS 

"",t OiH,,,,,,,,,, 
:¡Y.:! GJt;!~lrl::¡;ó!'~.t·s 

lItiIad ~racll!"lil 

1IFISTOS 

001 

510.631200 0] 

II 

SlJ 6392ElJro:J 

i5¡¡;;;OOJJ 

íjJ,)5;(¡)W) 

$5133.6<0[(0 

l' ~~SJ.l8) 

SSSS%413 

S1.1-4.?\ml 
.. . . 

NIJ¡ 001 

!11 100,011.Di2 Sl1.59lWtlOl 

W ~~ 

$11.1')g0270n $11 5WOO1.i0l 

$5$9182.41:0 SSBi 511600 

SS;;oIi!<OO $jmsn.6$ 

)5.s29 1~ ,612 iS.W7.01BOII 

SI144639(>5.1 S1.1¡.s.414,87i 

i93.'f.¡34i3 !';<j,[IJ..3 4íl 

11lt,.:_6324ió )12&HISm 
. 

NIJ¡ AiIls 

$1111131,[),119 S126!.56~.9i. 

II f. 

$12,lj1.8401í9 m.f46E9B9¡; 

¡6 02~2¡6.6-14 sti2ñ5W11J 

!ii 0241iSW $82&S24! JílJ 

$S(I81:.5Hi5 ¡¡);¡¡511l 

Slm,f.:11j3 SI 2i501i6~ 

s~m411 SgJ.WHE 

SlJmi5~~ S1.37S0!1 [t 
.. . . . 

In>"". a , R 

UtlmdNf:a 

$1213:¡;:16ffi S1.3i42Jj~ $1.4'559:111 í I522~.1:;'¡ $1ED204 1.655 

$2][5,&51 1[~ :1920¡';¡~1 :JOi40i 4610 S'ilJ5niHl $14(1133351: 
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c.RO AMBULANCIAS SAS 

BALANCES PROYECTADOS 

lalances Proyectados en peso 

AcnVOCORRIENTE 
Disponible 
Cuenlas porCobrar 
Inventarios 
TotalCorrifme 
Propiedad P/.anta Equipo 
Equipo .tereo 
Otros maq y enser 
rOldl Fijo 
d~~ridos 

PASIVO CORRIENTE 
Cuentils por Pagar 
Impue'5tos por Pagar 
Otros pasivos 
To~Corriente 

TOTAL PASIVO 

C¡pilal 
Ulilidades Retenklas 
Ulilitlades Periodo 
TOTAL PATRIMONIO 

AfRO AMBULANCIAS 
BAlANCES GENERALES PROYECTADOS 

Año 1 M" AñoJ 

S 2805.877 451 512ti.207.165 

lB 

Año4 Añn5 

5100 025.000 ~:~:: 



e-RO AMBULANCIAS SAS 

j) Información tecnica sobre las aeronaves, el mantenimiento y las bases e 

instalaciones en las cuales planea operar. 

Esta aeronave es de fabricación americana, cuyo año corresponde a 2004 : posee 

Modulo de Ambulancia aérea , legalizado como un STC, para Evacuación 

Aeromédica con capacidad para dos pacientes. 

Posee equipos de apoyo para la actividad aeromédica y rampa de descargue y 

cargue de pacientes, de manera segura y ágil. A través de un dispositivo que 

integra el módulo ambulancia. 

Algu nos sistemas opcionales para ayuda a la tripulación médica, también se 

encuentran instalados dentro de la cabina, ofreciendo comodidad tanto para el 

paciente como para los profesionales médicos, para acentuar una atención 

prioritaria y compleja. 
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¿J.RO A",B ULA NClAS SAS 

Cabin and Aerolito Module 

GENERALIDADES AERONAVE 

FICHA TECNICA AERONAVE BEECHCRAFT KING AIR 8200 

Fotos 

2. 



~ROAMBULANClAS SAS 
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¿}..RO AMBULANCIAS SA~ 
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C,RO AMBULANCIAS SAS 
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¿5,RO AMBULANCIAS SAS 

AERONAVE Y MOTORES 

FABRICANTE: HAWKER BEECHCRAFT 

AÑO FABRICACION: 2004 

TIPO: SUPER KING AJR B200 

MOTORES: 2X PRATT & WHITNEY PT6A-42 

POTENCIA, POR MOTOR: 705 KW 

VELOCIDAD MÁXIMA: 570 KM I H. 

RANGO: 2,954 KM. 

PESO EN VAcío: 4,989 KG 

PESO MÁXIMO DE DESPEGUE (MTOW): 5,670 KG 

CARGA UTIL MÁXIMA: 850 KG_ 

LONGITUD TOTAL: 13.360 MM. 

SPAN: 16,610 MM. 

ALTURA: 4.520 MM. 

ANCHO DE CABINA: 1,370 MM. 

ALTURA DE LA CABINA: 1,450 MM. 

LONGITUD DE LA CABINA: 5.080 MM. 

AL liTUO DE CRUCERO: 35.000 FI. 

DISTANCIA DE DESPEGUE: 786 M. 

DISTANCIA DE ATERRIZAJE: 867 M, 

" 



¿J,RO A",BUl ANClAS SAS 

AUTONOMíA: 5:30 HORAS 

AVIONICA 

la aeronave viene con Sistema Proline 21 de fábrica, con inclusión de sistemas 

como, RNAVy TeAS 11 7 .1. 

o A.D.F. # 1 COLLlNS 

o A.D.F. # 2 COLLlNS 

o V .H.F. # 1 COLllNS VHF 4000 

o V .H.F. # 2 COLlI NS VHF 4000 

o V.O.R # 1 COLLlNS NAV 4000 

o V.O.R # 2 COLlI NS NAV 4000 

o D.M.E. # 1 COLlINS DME 4000 

o D.M.E #2 

o RADAR COLlINS RADAR 

o I.LS. CQlLlNS NAV 4000 

o G.P.S. COLLlNS GPS 4000A 

• T.e .A .. S I A.C.A.S 11 

• G.P.W.S, I TAW. S 

COLlINS TIR-4000 

HONEYWELL MK VI II (EGPWS) 

• CVR. MADRAS-CVDR l·3 

• TRANSPQNDER # 1 

• TRANSPONDER # 2 

CQLLlN S TDR 940 

COl Ll NS TDR 940 

• AL TI METRO #1 COLUNS ADC 3000 

25 



~RO AMBULANCIAS SAS 

• Al TIMETRO #2 

• Al T1METRO STBY 

• BRUJULA AIRPATH IN$TRUMENT 

• E.LT. KANNAD ELT 406 AF 

• BATERIA E.L.T OROLlA KIT BAT3DO 

• ROCKWELl COlUN$ FMS SYSTEM 3000 

• BLUE $KY NElWORK IRIDIUM SATCOM ANO TRACKING $YSTEM 

• AIRCRAFT DATA AOQUISITIQN $Y$TEM -ADAS 

ACCESORIOS AERONAVE 

• AIRE ACONDICIONADO 

• HEUCES CUATRO PALAS HARTZElL 

• WINGLETS BLR SYSTEMS 

• AH BODY STRAKES 

• DUAL STRETCHER 

• 5 PAX SEAT$ 

• CABIN aVERHEAO MEO PANEL 

• CABINET GALLEY 

• AEROllTE CARGO ·PLA TFORM 

• STEEP APPROACH CAPABIUTY 8200 

16 



~RO AMBULANCIAS SAS 

• RA ISBECK RAM AIR RECOVERY SYSTEM 

MANTENIMIENTO: 

Se realizará en el taller SKY HUB SERVICES SAS COF 45. 

BASE PRINCIPAL: 

AEROPUERTO EL DORADO de la ciudad de Bogotá 

k) Explicar y sustentar la metodología usada en el estudio de mercado. 

Igualmente, deberá atender los requerimientos de fa Entidad que surjan del 

análisis de la misma. 

El estudio de la empresa Aero ambulancias se basa en la identificación de los 

Hospitales de los niveles que no pueden prestar servicios médicos especializados 

en la Nación, las regiones a que pertenecen, aeródromos en que se pueda operar 

y prestar el servicio de ambulancia aérea. 

1) Recibo del pago de los derechos del trámite correspondiente 

se adjunta recibo de pago 

27 
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CERTIFiCA: 

ConstiLllci6n: Que por OocuinenLo Privado no. sin num de ASOlmbl", ,, de 
Accioni:stas del 11 de enero de 2019 , inscrita el 17 de enero de :;'0 1'1 
bajo el numero 024145'/H del lihro lX, se constiLuyó .la sociedMJ 
comercial denomlndda AERO AMBULANCIA!; !;.A . S . 

O:H.Tl ~' ICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se harr .. disuelt.1, y su durll.ción c& 
inderinld" . 

CERTlnCA: 

Objeto :,;ocial: La soc;ed"d Lendrll como objeLo principal: A) r.a 
pre:sLacJón de servicio de 3.:110<1 en lu modali d ad d., t.r ... nsporLe .. éreo d" 
p;H:icnLcs , de "onfonllld ... d con lo "uLorizado por ,,1 GEPA (grupo 
.,valuador de ilsuntos derocomerci<ll res) de l<l UAEAC, modalidad de 
tr'¡,b¡'jo ;¡ereo especial en .lit ¡Jilr l e ) y 4 de los HIIC (reqlamentos 
aeron,íutico:; dl~ Colombia ), pa ra prestar servir:¡os de trabajos aéreos 
especlaleli ~n la modalidad de ambu1oncl" "érpiI medicalI7,1da, ~p.rv i c;os 

<j" "mbul.lnc.i" l.errc5t re, en Loda:;; sus modalid ... de" corno lo "''' el 
traslado de as isLencia básica (TAU) , traslado asislenc ia l medicali7.ado 
(T~M) y en general el traslado de pilcienLes por via aérea o Lerrestre, 

de la miSII,1 manera se ajust: .... el objeto "oci¡¡} incluyendu el! f o rma 
especifica <1 1<1 modalidad de tr<lnsportc ,"creo no reguiar ael"otaxi, con 
ua:>p. princ ip<ll de operac i ón el Aeropuerto el Dm:ado de Bogot.á , 
.lutorL!:,ldo por el grupo eVdluador de proyf'Clos aerocomerciales (CEPA) 
de acuerdo a la parte 3 y 4 dC'1 RAC (reglament05 ;Ieronáuticos de 
Colombi,1 ) H) La comercial i7;1I016n del servicio de transporte il é rco, 
¡¡demás de t milríl.imo, fluvial y Lerrestre , e,", p .. "iallnent e lo pr{,,, t ""ión 
de servicio de v!lclos ch.\rLer de carqa yl o pasaj"fOS, ,1:"<1 coma li! 
pn'!sLilción del. se rvicio de men:'!ajIH' j,] cspecial i zada , man~jo (le 
do('urll '~IILO:). p,'queteria y cargu 1m general , reci bo y cvn,sotidilci6n <1" 
do""menLe s, pilquet:e r \iI y Cilrga en gener"I para el t.rilfltll>orte _'eren, 
LerresLre. m;¡riUmotl y fluvial; todo ello a nivel nacion"l e 
i,Húrn,leionill y la lnvc~si6n de tlUS fondos.., <l i"'I>o"il)i 1 id,ld .. ", "" 
I>i..,n('o muebl es ° ':'nmuebl~s que produzca" rendimic.n to pe r i6dico m,\~ o 
rncnos Cijo y por consigu~(!nte podr~ adquir ir, a cualqU Ier tít.ulo, 
accionc:'!, bonos, papelp.s d e invclsión, c~dulas y cualqulcr otro v ... lor 
bur",'ti 1 o no; el Adquicil" y admini~! r':H, para deriv.1r de e l los nmt,l, 
bi{>ne~ muebl es o inmuebles, pudiendo qrdv,lrlos o e nlliell,1rlo.'l, en 
"IIi,lqui<:n l. lempO , «C<Jllll mejor conv .... n 'J" a lo,", intereses de 1.\ r-Ioc .icdad ; 
11) F"OTm;¡r parte de «o"iedades 'l IJe se con:'lt. ituyan u ya "on:'ltltuidas en 
"""I(¡\lier ramll d e la industri.a, el com+>rr.:io o la prt>r.I.;¡ci.6n de 
:;\o'rvic:ior. t,1ngibles e i nta ngibleS; E) La ¡"du stri,l de 1,1 c nl\!ltrucci6n 
en lodas sus manifcst,lciones: F) La explolación de tod., c:lilse de 
rtegot.:in,¡ relilcionados con la indust:rlil del turi!lm" y el comercio de la 
actividad dc turismo contenido dentro de ella , G) l.a prenta<.:i6n de 
servicio" de procesamienlO de d"tos, ilsesorial'l financiera s y (;onl.ables 
y suminis tro de personal temroord l, JI) El procesamiento, 
comer<;i"li¡¡ación y distribuci6n de i'lgua potable pala e l cvn,."mo 
h umano , 1) I.a comerciallzaci6n de productos de COI1:;urno ma s ivo y lo 
/Jnpu 1" r , J) W come L: C ia 1 I ""C 1ón de producto:; y ,.I~ rv 1 e i03 de 
leJpcomull i';ilciones y 1<1 presLdción d .. 1"" mismos Kl 1,,1 pres tllción de 



C:>~io e:> de Bogotá 

Cám¿¡L"a de Come rcio d e !!oy oLá 

SEDE VIRTUAl. 

CÓDIGO VERIFICACIÓN; A2005313578S~D 

]] de e nero de ?020 flora 13 : 19: 1 4 

M2005)U~ l ' iÍq Ü l d; ? d e J 

se r vicios de consultorla y asesoría en las rama s gccenc i dlcs, 
conLl hles , j ur id i""", r i'I<l ncie .::a" , p r"y.1clO~ de dcsilr rollo Utbdno y 
[u n ll, a s; como dosarcul1 o soste n i bl e , L) La prestac ión en Ou LsQ u rcin<¡ 
de $1'< [ \I1C105 d e <Jt!sti 6n come r c ial. adm i n is lrat ivos , ~c rvici o al 
<.: l lcnte . tecoicos . a dfnini st r .. c i ón de person"J, "e [vi cioR d.; tngenicria 
alL cualquiera de sus especiali z ,1!:ioncs y suminl :¡ tro d e pcr sollol l 
tcmporal especializado o no. Ml To", .. r en a r r ie ndo mediante cua1'luier 
sistema o a lquila r para sí o paId t(,' rceros t oda c .lase d e ,,!:'h iculos 
tales como av i one s , car r os, ctc., .. ~¡ como comprarlos , vend~rlos . 

pf!rmutarlos y comerCIalizar con sus repul,!Stos . N) Adqu i ri r . lo",,, r 
posesión y exp orl .)r pat.ent.~s, nombro5 com~rc.lale!1, ma r eil!> , secrULus 
lndust ci alus , J icE!nc i <l u otro,; de ruchos ..:onstilutivos d I! prop l,-"ua d 
ind\ls l ~ i <l l , conceder :Hl e xplot'lciÓn a le rc~ros media n te licen<.:ia 
<:o ll trae !. u" J o 'I dquir i I de e 1 1 os (:oncesioll~s pa I"d su c xplot.dc.lÓn 
dilccta o a trd ve s de 0 1 n , s so<":lcdadcll . Fl) Adquir í r. gr ll v"r , 
t r anRformar , eniljonar, tom<lr y/o dllr en ar rendamient.o o iI título 
OnE!fOSO o <l cu.1 J qu i er ti t u lo, tt'a R1ado o no del domín io, equipos, 
11l:;ta1<lClones , máqU I na!:! , b lenE!:S , :lean mueble:s , inmueb le::! u ot.ros 
implemen tos o octí vos de¡¡tinlldos a 1" dotaci ó n, ru nclo n,t<n iento y 
" xp l o t.il<:i ón de establ ec¡m ienl~Og que IIdqa n ¡-elación co n lil'; a c LivÍltades 
que en form<l directa s e relac i ofld u con ~ I o bj et.o 50Ci<11. O) 1),", Y 
tElc i blt tooa cld!>e de con troltO!3 bancarios : E:m i t ir . o t orgar , 'li r <H, 
temu , e m!o,;¡¡r. ,:ob r<l, pa(J.1 r I.itu lo:\ vdl ort:!!i y e n gencral , r~al il:a (" 

toda c l ¡¡:l¡:: d e ope rd<.:iones con l o,; mismos . P ) H .. ,,117.ar .. 1 cont rato d .. 
socleddd f'n toda s .!:lUS Jnaui[e slaciones o el de Cll(!nLas "n 
p..lrlicipac . 6n . Ql OCtJ""¡ z" ,:, promove r, fO il"." y f "',loe; ,,, :;oc i...,dade s , 
• .t 'b nzdn o ",,,,p«!:oa :; <¡\l o} tienda n a filc jl;t<~~ , " n sa nc h;¡r y compl~,"",nta r 

todo:> l os ncqocio¡¡ dent.ro del nbjc t o soci al, de ntro o fuc[;¡ del pais y 
susc ri b ir accione::! o Cllo taR con e ll as . R) Fu¡¡tonar la elnpreSd con 
otrcls qUl! s e an simi l ares o complemelltar ill5 o abso rber toU .. Cld::l" (le 
emprc!;<ls. 5 ) I\pOtt<l!" s us hi cnc::s en todo o en p a rle , a olra y ol,,"" 
soc1edade :l e n que l e convc"g" vineul",,,,,, I ><,~,l e l ",ejor d<e ~aL .:oll (, el" 
su:> neg ocios . 'n ne !.listlr y son"' ler a uccis i ol1c:'l arl.lilrale~ I Ll 5 
CUf!!lt.iones q ue 1 .:.n4L1:"\ inter~n [rent.e a len:cros y en [i n, lodos los 
a('t<1:; y conlratos qu.. r .~:>ult;¡rcn cOflV e l1 ien Le:> p,1r<'l e l efic az 
de~,,~~ollo de :;U obj .. lO social ; U) yen 'J E' nc ral de cII ,1 lquie r deto 
l1C 11.0 de comcn: i o . hllclr cuentas banC,1r:ias a nomo re d e 1.., soe ~ r,dad , 
celcbI"dr así mimno con la!; compa ñ las aseg urador .. " , cUd l quier Oper¡¡CIón 
reLen'nl.e c on la protección de Sus Ol.enes , mis nego(:los y el p",sonaJ 
;¡ su ser v ic io y p,u:tic ipar en todil c l a se dE! li Ci t aci.one s , COnCurI;lOS , 
.. n nOmble propio o c n .:epresen t;,c!ón de te r ct! "os , con ell tid"d(:~ 
pul.>lic<ls , \1 prlvadas , cu yo fIn ser.'l la c e lebrdc ión d e cont rat o!; 
relac ionados con e l ohje to soc ial de l presente, recibIr mut.uo , 
'''''oei<lción , pil rti(:i p.1C: i ó n o c U<llquler ot. ro t.í t.u lo , conlr"t.0 5 rle 
"",ntcnimiento y sos tenimient o de p r oduc tos celdcion<'ldos con e l o b je t o 



sOl;id1 de la sociedad v en qen~ra1 e-jel;ul<t r o cel~bra r loda clase tl .. 
delOS Q contr,1tO:l :;iempre y CUdntlo que como los a n tc(ior es cnu me r l1tlos 
po/" vla <.1 .. ejemp l o g uarden n,laclones dlrect.a cOn e l objc t o p r j [)(;i IM1. 
o sean eomplemf~"t<lda:'l, inherentes o a nexas a ni. y en qQneral, 
rcaliza!" Ludas l as ope r dcionc:l civi le:> COIllt'rciilles, hancaria" V 
finllnciera:1 nCeCS<ll-.i as par,) el de~ar["ollo de su obj e to social. 1(1 
Bociedad no podrtl ser gaLdn te en oh li'Jacionetl de los admin lSl.Iad ores , 
SOCIOS, ni , le tercer .. s pe l-sonils , ni endeudar , n i cOdr r endilta,-il. en 
conlciltu" de los ddminislradorP'R , socios , ni de tcn.:erdS personas , 
sdIvu 'lue 10 autorice ell:pcesamen te l a asamblea de .. \ ccionistas , siempre 
y Cuand" tengan relaci6n d irecta con ¡d "cli v jdad p r i neip,,-l de Id 
comp"ñia . 

C~;Il.Tl f"I CA: 

ActlV1.ddd pflncip¡¡l: 
5773 (l\cLlvidadd~ [le A."ropuC .. tos, Servic:ios De Ni'IIv""<Jac l ó n Aén-,<1 Y 
(km.\9 Aet ivldadc~ Con<!xus Al Tr.:¡nsport C' Acreo) 
Actlvidild Silí':Ulld dria : 
82,},} (Ot.r".~ I\.ctivi(l;¡(le~ I>e servicio De ApOyo 1"1 L,, ~ I::¡npcesa¡: N.C . f' . ) 
Otras AeL1V ldildeB: 
8699 (Otral\ Activid.:¡(lH!l t>c At ención De La S"lud Hum""a) 
51::!l (Tralwporte Aérf'o Nilcio,,;¡! De Ca ryal 

Ca¡Htill: 

Villor 
No. de d<~eiones 
Vdlor :lomi""l 

Valor 
No. de acciom:~ 
Villo .. nominal 

Valor 
)lo. d e acei()nef¡ 
Valu l :"Iominal 

CERTIFlCI"I: 

. , Capi La.l Autorizado 
5200,000 , 000.00 
2,000 . 00 
$100 , 000 . 00 

• • Capital SU5crllo 
~IOO,OOO , OOO . OO 
1,000 . 00 
$100,000.00 

• • CaplLill Pilq¡,<.IO 
SIOO , OOO , OOO . OO 
1,QOO.OO 
$100,000.00 

CERTIF"TCA: 

Rcpresenlcleión t .fOgal : I,a r eprcs",n Lacjón Idga] <.1" la sociedad A¡';HO 
AMeV1..ANC 1 A~ S.A.;'. eSLará .1 cargo del qcrcnLe , quien ¡.oodr.'t ser UIl ,) 
pllr>lOn<l nalu¡:;id o iu r id l ca , ,Icc i oni!lta o no , quilln t endrA un único 
suplen te . 

CERTlt"lCA: 

•• Nombramie n tos 
Que por Acta no. 3 <.1., Asa",b l ea de Accion i s t a,. del 23 de diei.,,,,b , ,.. de 
?019 , inscr,ta ellO de ","erO de 7020 bajo el n ú merO 025>107 10 c1.,,1 
libro !lI:, fue (ron ) nomtUdd o (s); 

NOlnbre I dentjficaciOIl 

• 



CO~ 
CO de Bogotá 

(;~R ~:NTf. 

Gil"''':'' (; ... "t:a Seb<ls l ~iln 

SU PLENTE 

Cámar(l. de Comercio de OOgotd 

SEOE VIRTUIII. 

CÓDIGO VERIFICACI ÓN: A2005313578560 

'J {ie enero de 70;>0 Hora 13:19 :H 

M200~]13~ P.lqlnol: 3 de J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
e.c. 000001020?1l67.17. 

Zapata Vi llegas Luz IIJdalb.l c.c. nOOOOOO~3~38698 

(';F.RTlrr c:;1\.: 

F'ac u1 t;ade.s del Representante Lcq al: l.el sociedcd ser:, geren,-:.L.,d.l • 
. 1dm, n 1 st,'ad a y rep l'c!;cntuda lcq ;llmcn tc dn le Lel ceJ os por el 
rep .. p "cntante IC9 .... 1, quien no t ended restricc i ones de <:onl.'atacIÓn por 
(" .. ,,611 de la nal uralc ziI n i de Id e u"n l i n de lOG actos que t:elebre. POl: 
lu ta nto , se e nLenderá 'lue el rcprc.';cntiJn tn leqa l podeá cc lel.lI::a ( o 
",jecuLar todos los aclos y contr,nos comprendido:> en III objeLo social 
o que se r .,1 .. clonen directilme nt.e con la exü'ter\cii1 yel fu nCl.onilmicnto 
de la !loeiedad, El n'pre~enti1nte legal !'l(' ('nlender,] i nvcst.ldo dt~ los 
ma s amplios poderes para .;¡(:tuitr en t odas 1d!'l el rc:unsti1oc i ils en norr.hre 
de 1,) ¡'oc i edad , con e x cepción de aquellas f'¡¡"ulta de!'l que, de dCIlerdo 
con 11"111 estatuto.'! , se hubIere n reserva d o lo:> a ccloni:>t a!'l. En liI::; 
rel,leinnes frente iI terceros , 1¡;¡ 50e; eddd quedilr" obllqadil por los 
;'10 1 ",. y eont r ato!'l <:elebrodoz por el represen tdnte legi!l, Lc ezt,~ 

prohibido al repre!'lentdntc Jeqal y a los dernAs administcddo:-es de Ji! 
soc i e(jad , por s1 o por i nterpue5ta persona, ob t ener bajo cual<luie~ 
fOl;m/l. ... modalidild j1l ,"ldic<l prC5t"mO!'l p OI; p¡;¡ rtc dc lil SOCl.tJua u u 
obte ner de parte de 1;, ";""ied" d ilvül , fi",n 7" l () <:uillqu ier otro tipo de 
QaranLla d{~ sus ob11qac Áoncs per :'<onales . 

Cf:RTIFICI\ : 

11<' conformidad con 10 establ ecido en (J I C6dÁgo de Procedi mi e nto 
hdm } ., i:,;1 ,';' 1 ivo y de l o Contencioso Administrativo y oe la Ley ?62 de 
7005 , los ,letos admini5trativos de req i stro aqui certificados (lucdan 
en tirme dlc1. (10) dlas h(¡ lnles despuéll de 1", fecha de \.\ 
cO ' "'l'ul,ondlente ;,notación, siempre que no sean o b jeto de r e CUr .. <o. l.os 
"ál>a d u!J nO !'lon lcnidos en c:nent.a como r.ti .;:w hÁbiles para l a Cfo"' .. r .. de 
Comerc i O de B{)"ot ,~ . 

F.l presenle certificado no constiu.ye permiso de 
tuncionarrdento en ninqun C;¡sO 

INFORMACIÓN COMf'I, f:MENTlI R1A 

l.os sl9uicntes dolos sobre I'Jalleación f)lstr\tal son Informativos: 
Fech ,J dc envio de lnfornldclón a Planc<lció" Olztri tal : 18 de enero de 
7070 . 



Senor empresario , si s'" empreS<l lieoe activos interiores a JO.OOO 
Sl1LMV y una plilnLa de pe rson"l d., menos d .. 200 Llabujado l cs , usted 
tiene derecho .. r.,cilur ur. descuento en el pago de los p¡, ra l iscil.lca de 
15\ ,~n el primer .lnO de const i tución d e su empresa, de 50\ en el 
segundo al'lo y de 25\ ell el teccel' ano. Ley 590 de 2000 y I)eCIO!I.C S2~ 

de 2009. 

Hecuerde i ngresill a 
empce~a esta obl ig~d~ 

www. su persoclcd.ldes.gov. co p~ril verif; ,:ar sI ::;u 
iI r('m i lic c:;l.:ldos ( inanciccos. Evite. "anciones. 

..... .. .... ... ............. .... .. ..... ..... .. ... ... ..... ... ... ... .. ... 
Esl., I..:cr"t if icado ..... tl eja 1" :siL""cióu jucí dl C.l de 1.l 

sociudaú h .. "t<.! 1il techa y hor,1 de ."111 <"! xpüd ic i ón . .... ... ................. ..... ... ............... ................. ...... 
~.1 Sf!.:ret<lrío de la C';¡m.lr" d .. Comercio, 

Valor: $ 6, lOO 

, ........ ..... .... .. .. .. ..... ....... .. ......... .. .. .. ... ........ ..... . 
Para vp.riticar qUf> el contenI d o de este certltlcado correspondd (:u" l a 
informaci6n que reposd en los rcgi sl.ros públicos de la Cám<lrl'l áe 
Co:n.,rcio de BoqotA , ul ,~6digo du vcci f icil ci6n puede ser v,1l1daclo pn '
su de!:ltiniltario solo una ve7- . i nq , eSdndo a www. ccb . orq. co ....... ............. ... .. ................. .. ........... .... ...... ....... 
.t::Sle ccrtifícado rue generado eleclrónicamcnLe con f ll:ma diqit<ll y 
cuentl'l con plena valid~z iuridica conforme a la Ley ~J7 dp. 1999 . ........ ... .. ... ....... .... ........ ........... .. ............. ... ... ... 
Firm(1 mecánicil de conformidad con el D<lc . cto 2150 
autor;~,)c\6n Impart ida pnr Ji! Superinl.ellCJclIl.:iil de 
Comc rd o , medlante el ofiCJo del 18 de novicmbnl dc 1996. 
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AERO AMBULANCIAS SAS 
NIT 901.245.506-5 

CONSTlTUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

La sociedad AERO AMBULANCIAS SAS .• se constituyó mediante documento 
privado de fecha 14 de enero de 2019, Inscrita el 17 de enero de 2019 bajo el 
Numero 02414578 del Libro IX y su vigencia es indefinida. Su domicilio es en la 
Ciudad de Bogolá D. C. y su Objeto Social princip;¡1 es el de prestar servicios de 
salud en la Modalidad de Transporte Aéreo. además de incluir la 
comercialización del servicio de Vuelos ch;irter de carga y pasajeros: entre otros 

NOTA 1. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POUTiCAS y PRACTICAS 
CONTABLES 

Las politicas y practicas contables. se ciñen a lo dispuesto a las normas Vigentes 
para la presentación de los Estados Financieros, como son los principios de 
contabilidad generalmente aceptada en Colombia y lo establecidas en el 
Estatuto Tributario y demás normas eXistentes de organismos de vigilancia de 
las entidades del estado De igual manera los hechos económicos fueron 
reconocidos por su valor histórico. 

3. Sistema y b<lse del procesamiento contable 
Los regislros contables se efectúan mediante el sistema de procesamiento 
electrónico de datos a través de la utilizaCión de un programa contable y se lleva 
mediante el sis tema de causación y acorde con eL PLAN UNICO DE CUENTAS. 
expedido para comerciantes. 

b. Propiedad. Planta y Equipo 
Las propiedades. planta y equipo se contabilIZan al costo, las repar¡¡ciones y el 
mantenimiento de estos activos son cargados a 105 resultados deL periodo y las 
mejoras y reparaciones mayores que extiendan la vida útil o aumcnten en forma 
<lprec,abte la capacidad productiva del activo son capitalizadas. 

Las eventuales ventas y retiros de activos se descargan al costo nelo ajustado y 
13s direrencias entre éste y el precio de venta se cargan a resullados. La 
depreciacion se calcula sobre el costo por el método de linea recta teniendo 
como base una vida útil de 20 años para edificios . 10 años para muebles y 
enseres y 5 años para el equipo de cómputo 

c. ReconocimIento de Ingresos 
En esencia. la entidad reconoce sus ingresos en el momento en que se presta 
el servicio y se rormaliota la obligación de cliente. es decir cuando nace el derecho 
a exigir el pago por el servicio prestado 



NOTA 2- DISPONIBLE 

los valores regislrados en este rubro, represenlan los saldos de lOS recursos en 
elecllvo de 
los cuaJes dispone la compallla a la lecha de corte de sus Eslados Finilncieros 

I I HOMBR:f DE LA CUENTA 

C"-', 
CAJA GENERAL 

CAJA MENOR 

e .. " 

BANCOS 

CUENTAS DE AHORRO 

IIANCO DAVIVIE NOA 

DISPONIBLE 

Saldos ~ 31l'SEP12019 

3,1325.902.00 

500.000.00 

. ,125.902,00 

a504.~J".oo 

• . 98I1,3l-4.1I11 

$aJdo$.301JUW2019 I I 

3.625.002 UO 

500.000.00 

.,125,902.00 

854,' 3200 

•. 9811.3l-4.1I11 

El saldo en c<lja corresponde a saldos de efectivo no consignado y que están 
bajo adminiSlr(lción de la gerencia. los saldos de las cuenlas COrrientes y de 
ahorros están cooci~ados $8gún extractos. 

NOTA J- DEUDORES 

Este rubro corresponde a las cuentas por cobrar a terceros que tiene la compallia a 
la fecha de corte de los estados financieros 

ANTICIPO APROVEEOORES 
FI saklo de los a'lhcopos a proveedores COfrespoode: a dineros entregados 

directamenle a eslos como antiCipo para compra de una aeronave, una vez se la 
gerencia aclare la aplicaciOn de e5tos recursos estos $ENán ~ .. Iizado$ y clasificados 
segun corresponda. Los anlicipos a agentes corresponden a un antiCIpo realitado 
para la negociaciOl1 ele una aeronave, dicha oegoclación no se concluyó y la pcrSOl1a 
que recibió el anlicipo aun no ha ro¡alLzado su de\lolucl6n y los allticipo a otr05 
corresponden a dineros entregados para la compra repuestos. anticipos por 
comisiones y otros. l a Gerencia es la encargada de la recuper.ción de algunos de 
estos saldos 

, I 



IlEUOORES NACIONALES 

CLIENtES 

OTROS 

ANTICIPO OE IWUESTOS DE RENTA Y COJlll>lalEHTARlOS 

A.Nl ICII'O DE IW'UESTOS DE RENTA Y CCM'lEMENlARIOS 

ANTICIPQOE IMPUESTOS DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

CUENTAS POR coaRAR 
ANIICIPO A PROVEEOOOES 
CUENTAS POR C08RAR A SOCIOS 

CUEH1ASPOR COBRAA 

oeUOORES 

NOTA 4· INVENTARIOS: 

9.m.232 00 

9,592,232.00 

U,155 .• 0 1.00 

43,755.401.00 

000 
68.000.000 00 
68,000,000.00 

121,loIl,63UO 

.00 
0.00 

.ro 
0.00 

000 
W.OOO,OOOOO 
80.000,000.00 

10,000.000.00 

ESla cuenta representa el valor de los materiales. suministros y productos para ser utolizados 
en proceso de transfQmlación. consumo o alqUiler para el desarrollo de su objeto social a 
La fecha de corte de los EstadoS FinanciCfos. 

tfOMBRE DE LA CUENTA 

INVENTARIOS 

EQUIPOS DE SISTEMAS 

M[NOS OEPRECIAOO~S ACUMlJ..AOA MIS lADA 

INVENTARIOS 

NOTA 5- PROPIEDAD PLANTA Y equIPo: 

4500.000 00 

500,000 00 

4,000,000.00 

3.000.000 00 

3,C}OO,OOO.OO 

cSla cuen!a replesel1ta el valor de los activos fijos que la empresa posee para el desarrollo 

de su objeto social a la fecha de corte de los EstadoS FinaOOeros. 

1I , 

1: 
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NOTA 6- DIFERIDOS 

L3 descomposición de este rubro eslá dada por' por el gasto para mantenimiento de equipos 

INIANGlIIl~S 

0.;1-<101 ro ,-OMFRI:"\I 
GIIS ros ulFERroos 
INrA NGlIIlES 

NOMaRE OE LA CUENTA 
~_. 

30/SEP12019 

O"" 
1.144.050.00 

•• 7 ..... 050.00 

NOTA 7- OBLIGACIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 

SaldOS .. 

3G1JUN/2019 

O"" 
1.744.050 00 

'.744 .0Sll.00 

Este rubro corresponde a las oblig<lGiones que adquiere la compañia GOn entidades 
fmancier<ls a corto plazo con el fin de desarrollar su objeto social. 

NOMBRE DE LA CUENTA 

OOUGAcrONES FINANCIERAS 

IlANCOS NACIONALES 

BANCOS NAcrONII.LES 

NOTA 8- CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

000 

0 .00 

000 

0.00 

Este rubfo corresponde atl/alor de las deudas adquiridas por la compañia en el desarrollo 
de sus acl il/idades normales y corresponden a lo siguiente. 

NOMBRE OE LA CUENTA 

COSTOS V GASTOS POR PAGAR 

PROVEEDORES 

¡ERC~tm:; 

CO:;WS y GASTOS POR PAGAR 

NOTA 9_ IMPUESTOS GRAVAMENES V TASAS 

~Ido.. ~ 

301SEPf2019 

1.870.99\ 00 

6.229.000 00 

9.099.991 .00 

2ll9.091 00 

5.369.00000 

5.658.091 .00 

Este rubro corresponde a 
'inanOeros. 

la causación del impuesto a la feo:;ha de corte de los estados 

I 



NOMeRE OE I...A C U ENTA 
Saldos a Saldo1l a 
)lIISEP/lOI9 )O,IJUNl2019 

IMPUESTOS, GRAVAMENES y TASAS 

rASAS y GRAVAMEN ES ~.4!11 .0'J'J 00 5 .491 .c»'J00 

IMPUESTOS, GRAV"MENES y l ASAS 5,491,099.00 5,49 1,019.00 

NOTA 10- OBLIGACIONES LABORALES 

Este rubro corresponde a las obligaciones laboratos que tiena la emprosa con sus 
empleado$ él la fecha de corte de los estados financieros. 

PRl:Sr ... CIONES SO CI ... U ¡S 

OOI.IGAoCIOHES LAIIOW\~ES 

I<UE,.c:;' ONI s y ,o.poR' rs 
F'RESTAo;;IQNfS SOCIALES 

NOTA 11 - COSTOS Y GASTOS POR PAGAR CORTO PLAZO 

'00 
1110.000 00 

' .00 

'00 

' .00 

Este rubro cOHcspoode al I/alor de las deudas adqUlndas por la o;;ornpariia en el desarrollo 
de su~ actiVidades normales y corresponden a lo siguicnle. 

COSTOS Y GASTOS POI( PAGAR 

TERCFRO!> W\CIONAlfS 
COSTOS y GASTOS POR PAGAR 

NOTA 12 - CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

S .. Id ...... 
3OISEPIl019 

6 .229.000 00 

'.279.000.00 

s..ltlos a 
3OIJUNI2019 

2.114.23100 

2.174,23 1.00 

Este rubro COfresponde al valor de las deudas adquiridas pof la compañia en el desarlOllo 
(le sus aCllvldades normales y corresponden a lo sigUlcn1e 

NOMURE OE LA CUENTA 

COSTOS Y GASTOS POO PAGAR 

TERCEHO$ 

COSTOS y GASTOS POR PAGAR 

Los saldos estén ajustados y conciliados, 

S~Idoaa 

~Q/SEPI20 1 ' 

'00 
'00 

S.'-.3OIJUNl2019 

'00 
' .00 

I , 

1I 
I 
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NOTA 13- PATRI MONIO 
El saldo de esta cuenta representa la invefSÍÓ(I de los socios en la empresa, ademas del 
capitallamblén se encuentran en este rubro la reserva legal y los resultados del presente 
ejercicio y de periodoS anteriores. 

!"<IOMONE 01; l.A CU E!"<ITA 

CAPITAl. SUSCRI r o v PAGADO 

I: APlTAt. SUSCRI IOV PAGADO 

CUOTAS O P .... RTES DE INTERES SOCIAl. 

.... PORTES SOCIAI.ES 

IlI.5U<VA$ 

I< E sERVAS 06I.IGATORIAS 

"I.S~HVA I n -..... 

RES",R VAS OflUGATORIAS 

MSULTAOOS OIIiL EJ"RCIC10 
UTIL1PAO DEI. EJERCI CIO 

Ull1lOA1) o PEROIDA 

RESUlTADOS 01:1. EJEH CICIO 

RESUI.TADOS 0[; EJEHCICIOS ANTERIOfIES 

v nLIDAO N!;;TA AC U MULADA 

\lnUOA.o ACUMU~AúA 

NOTA 14· INGRESOS OPERACIONALES 

100.000.000.00 

' 00,000,000.00 

100.000.000 .00 

' •• 1 •. 479.00 
1 •• Zoo.111II.00 

4. 12 1 .ft l?OO 

8.121.8'7.00 

000 

100.000.000 00 

'00._.000 00 

100.000.000.00 

1.l163.9&1I00 

1."3.5 1500 

!I .4~4.6~J UO 

' •• "".627.UU 

0.00 

fI saldo d e esla cuellla corresponde a Jos Ingresos recibidos por la compañi a por conceplo 
de la prestación de sus serviCIOS. 

NOMBRE DE LA CUENTA 

IMGRESOS OPERACIONALES 

&llIIICIOS 
.2:W HONOIIAR IOS 

.lJD[6 O TROS S ERVICIOS 

Saldoaa 
3O/SEP12019 

'00 

N OTA 15· COSTO OE VENTAS V DE PRODUCCtON VIO OPERACIQN 

'00 

63.0«526500 

Esta cuenta lepresenta el valol det casio de los servicios que la compañia ha prestado 
durante et periodo 

COS TO DE VEN TAS 

.~ll) HONORARIOS 

.,.~ s rrlVICIO S 

cosro OE VENTAS 

HOM8RE DI: LA CUENTA 

1I!J6.33& 00 

~.Jn.oo 

1, 

1I 
, 



NOTA 16· GASTOS 

Esta cuenta representa el valo..- cancelado por diferentes gastus en que Incurre la compañia 
pala elllOlmal desarrollo de sus actividades 

NOM8RE DE LA CUENTA 

$1 OPERACIONALES DE AOMINISTRACIOH 

!>ID5liASrosOE PERSONAL 

5110 HONORARIOS 

~130 srGlJROS 

51J5 SIOHVICIOS 

5 140 CASTOS LEGAl FR 

5 145 tMN1F.NIMIEN1 0 

!>Hm DePRECIACIONES 

5195 GASTOS eXTRAORDINARIOS 

ropil,a,. 51 OPERAC IONALES DE AOMINISTRACION 

52 OPERACIONALES 010 VENTAS 

5'15 IMPUESTOS 

52"5 MJlN1 F. NlMU;'NTQ y REPARACIONES 

5255 GASTOS 1)1' VI¡\JF 

5295 DIVH1SQS 

!r~1I1I f.'1<\JVI SIONES 
lotolpa.a ' 2 OPEA. ... CIONAlES DE VENTAS 

53 NO OPER ... CION ... LES 

S30!> rlNANCIERQS 
5395 DIVERSOS 

lo. ~ 1 p'''. ~ 3 NO OPERACIONALES 

TOTAL PARA oS GASTOS 

ALVARO G9MEZ CAICEDO. 
REPRESE~ANTE LEGAL 

s:.ldos • 
30/SEPI1019 

4. 152,88 1 00 

12,98<1 ,3011 00 

"" 2 13,577 00 

513,51000 

300.00000 

.00 
3,.89.294 00 

21,65J,Sfi2.{HI 

10,168.525.00 

2.E98,~2 00 

15,222.175 .00 

625.24G,00 

2,007,000 OU 
31,381,588,00 

0.00 
000 

0.00 

S],O]S,1S0.GO 

Sardos a 
30lJUNr2019 

2,71111588 00 

8,6~ ,2OU 00 

.00 
1. 13.517 00 

513,5'0.00 

300,000 00 

OO. 
3.489.2940U 

15.941,169.00 

11.2$5.000 00 

4 ,667,00000 

698.6" 200 

14.n2.1750U 

62~.' ~ A 00 
29,468,0&] ,00 

.00 

.00 
0,00 

15,941,1&9.00 

MARTHA: . E PINEL BUITRAGO 
CONTADOR PÚBLICO 
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AERO AMBULANCIAS SAS 
NIT 901.245.506-5 

ESTADOS DE SITUACiÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
~""IACUOflA 

AC TIVOS 

U ."ENT '-"'O 

~DD>f'I(OACIONf"~.........sT_ 

lO' ..... PfIOl'"IE(lIIO PlAN, A T ( QUIPO 

GASlm OIFlCIlIOOS 

f'''')''UQOA(~ 

CVE,," A':I'Cf\f>AGNl 

M'UEsros. 1 IISK; y Gf\¡\Y.".M(O,1E$ 

ODlIG«CIQNES lA9OflAlE~ 

"I:T~i \·I\PU'H(S 

Cox; l OO V GAS I OSPOOlPAG.<SI 
10 ..... CQnfu.:HTE 

NO COfTOlIf:NT ( 

""'1GAQOl.IIi~ r~II[RAS 

(Jon.JTA$I'()fIPAQo}l 

,oru HUCIKllllENTE 

IlE:;l;Jl"IAS 
""",-,,-TAOO$Uil.I:""RCCo:> 

flES!.O. fAOOt!Xl EJERCCll MI'€RO'I 

, 
• , 
, 
" 

, , 

1."UlUlO '~ • .oo 
U~.1l111O '_00 

".000.000.00 .... _.000110 

''-'00000 :1.000,00000 

~oo.ooo.oo •• '.-._-" J._. __ 

U~OII .-
'.1Z'.00000 1.17' .2:1' 00 

5." l~,1IO ' .' 91.OO!1IO 

O" O. 
"').00'1,00 O. 

'.'''.Zl.ro 
lZ.n!>.lZ'." ll.nJ.UI.M 

~ O. O. •• .... ••• 
zz.nt .l>l." ___ '~.IZJ.U'." 

""."'0(1 
•• 

Ull8f1,OO 

t«l."~"" 

,." • . ~TOO 

O. 

Estos Estados FinanCIeros fueroo preparados de acue'do a la informacIÓn y soportes 
$umuuSlrados por la Geren 
l ilS notas adjunlas for n un t indivisible con los eS1ad9.S (Dee. 2649 de 1995) 

Halilra ~Il.' '~~'41 :&u!:w¡r , 

P1NEL BUITRAGO 
CONTAD R PÚBLICO 
T.P.23668-T 

! ~ 
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AERO AMBULANCIAS SAS 
NIT 901 .245.506-5 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

r _OWOUU ACUDI'lA NO ' A I=~:~to I l::;;:;ato 
.... 11iE$()S~tG M 

SU.W::OS 

TO T,"- INGnE50S OPf flAf:IOHAI ES 

CUS' O$ (Jf"E •• ACIOMAlLS 

_~T.lCI')N ()[ Sl:A'.'1(XJ5 

l or AL COST OS UI>(XM;IllH.'lES 

IIl1l lOJ\D BRU TA EN n:MT A 

~I>TOG AOMIN'S TRATlfM 
W\SIO¡~TRA1 0'lOS 

GAS 10'>0PlJ-<,; OhU> 

""Sl osO( r .-.'l.OES IOS 

TO l AL GAS loa AIlf._a:lT RA "VOS 

"A51U\lOf YF"""A 

GASfOS~, .... ES OE W:t.lTA ,--

UTIL1DAO OI"'EflACIUNAL 

, 

• 

• 

r·IPI.ESIOSOlE RO'" A YOCIE"" APARA l A[ O\.IOAI) . 

~~"R.E$'O 

".~/.n11Ol LJ..'IU .1UaI 

M .SIl .• n ." . ..... ~.1IS_ .. 

21291." 1«1 "".lIIM 
lI.2IJ.IU.OI lu.n'.N 

".213.'''.'' U." • . tzl ." 

"''''-'''''t oo 1I."lM .OO 

•• •• 
•• •• 

2 1.~';:UU." tS . ... I ... ,_~ 

l\)8l~OO ~''''WJ!lII 

••• ~,IICI 

•• • • 
•• • • 

O." ".5".'''.0' 
M.l4e."'oo --~ 
' .10,/.101.10 ._-~ 

Estos Estados FinanCieros fueron preparados de acuerdo a la inlOfmación y soportes 
suministrados por la Cerencla. 
las notas adjuntas fOffila,~"'.odo;¡;¡;"",'· 'y;sibl$ con los estados (Om; . 2649 de 1 ~5). 

~~:~~~:L BUITRAGO 
CONTADOR PÚBLICO 
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. ' 
.JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

C...-t,f,,;¡¡dO NU. 

8 E O E F Z 1 A 0 O 5 9 8 0 8 e 

LA REPUBUCA OE caLOMel" 

MINISTERIO DE COMERCIO. INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIfiCA A: 
QUIEN INTEREse 

Que el contador púbko MARTHA CONSUELO ESPINEL BVlTRAGO ldentirocado 000 CÉDULA 
1)( CIUOAOANIA No 41746205 de BOGOTA, O.C. (BOGOIA O el y Tarjeta Proltlsiollal Nu 
23668-T SI lieoc '1lgenle su inSCfÍpoón en la Junta Central de Contadores y deMe la fecha de 
InscllpciOn 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS' ••••••••••••• • ••••••••••••••• 

Uado en DOGOTA '1 105 30 d lil5 del mea de Oc:t\Ib,,~ de 2019 con vigeocill de (3) Meses. contados 
:1 parlir do la fecha de su e~pedidOtI. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ES TABLECIDO EN EL ARTICULO:.! DE LA l EY 527 DE 1999. DECRETO UNteO 

REGLAMEN1ARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO lOE LA LEY 96<! DEL 2005 

Para conf,rmar los dales y verac'dad do esl0 cert,licackl. lo pu!!de consuHar en 13 pag'03 wcb 
_ .¡ce gw.oodigitalldo el nUmefO de! cer1,foc.ado 
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m AERONÁUTICA CIVIL 
~ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL Numero Recibo Caja L1oooocop-,i'D 

899.999.059.] 

--- --
Agencia I 10000· CI\J/\ BOGOTA 

l'OOh' 
~20<'~;; "lHO," [;~:0709 I 

-" 
Recibido de ¡"ERO AMIlULANCIAS S.A.S 901.245.506·5 Idenl 

___ o 

C6digo·¡ --
Cantidal Oescrlplclón Documento Moneda Mora Valor --, 16 I~OUCITUOr:.S DE PETICIONES 83-520163·001 CO, , 1.463.000.00 

AUDIENCIA PWlLlCA - -_0+' 

Total 1 .463.000,00 

¡. _ ~- -Modio de Rocaudo Valor 
IA6j 000,00 EfECTIVO -

Tolal L _ 1 .463.000,00 

I 
" -

Detallo de Cheques 

I Nombro Banco ] Banco _~.+~h!&WI:. I Clase Valor 

[ • Bf.n _""" k';¡' i Total 1.463.000,00 

:'.\ :'." .: •. :":"-" - - , , I 
j'~ ~ 4f'NE 2010 " , 

Observaciones: r~" """ -.. ----CON 'ft~O 
DUCUARA YATE YIMIN JAIVEY - -- " 

1110 177463 · 2020-01 -24 



~RO AMBULANCIAS SAS 

-~ 

Bogotá, septiembre 7 de 2020 

Doctor 
LUCAS RODRIGUEZ GOMEZ 
Jefe Oficina de Transporte Aéreo 
Secretario Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales 
Email: radicacionenlinea.ota@aerocivi l.gov.co 
Aerocivíl. 
Ciudad 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO COMUNICADO AEROCIVIL No. 
1062.2020025861 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

Distinguido doctor Rodríguez: 

Con la presente damos respuesta, claridad y alcance al requerimiento realizado al 
proyecto Aero Ambulancia: 

• En su proyecto incluyó los gastos pre-operativos y demás costos necesarios 
para la puesta en marcha del negocio Valor: $ 499.967.067. 

Alcance y respuesta: 

Adjuntamos valor de los pre-operativos. 

P 
R 
E 

e o 
p 

o E ' 
S 

R 
T 

o 
S 

A 
T 

V 

o 
s 

AER;O "'IVfBULANCIAS 

l-e:''';09 
médicos Minsal u d 

medleo. p ararnedic;:o. toipula. adn-> ini s trativo 

médico ex igido Mlnsal ... d 
& STC 

M a nte nim,ento 

T otal Prelnversión 

• El costo-hora bloque para el tipo de aeronave que pretende operar, para cada 
uno de los primeros cinco años de operación, Tipo de Aeronave: Beechcraft 
King Air B200, Costo Hora Inicial: $11'058,061 . 
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eRO AMBULANCIAS SAS 

Alcance y respuesta: 

Adjuntamos relación costos hora año 1 

L,/nidad ........ In .... . "w. $_,,;'" .... ' .. n~u .... . O¡vM 
011<= ."" d_ .......... " ......... , . .. . 0 ... "0 &.ud .... _ ........ , . .. 

, 

• 
,. ,",0:. ... 0 
"~UT,eO$ • ...... , .. 1100, 

• 
, 

Costo Hora de Vuelos: $11.058.161 para el año 1. 

PESOS COLOMBIAA'OS AÑo 1 AAo, MO~ 

PROYECOON OE COSTOS S 11.058.161 15 11.500.48715 1l.960.501 I S 

Presentamos los Costos Hora de Vuelo proyectados a 5 años: 

AÑO 1: 
AÑO 2: 
AÑO 3: 
AÑ0 4: 
AÑO 5: 

$11.058.161 
$11.500.487 
$11.960.507 
$12.438.927 
$12.936.484 

2 

4.801 . 66:t 

170.000 

596.774 

166,GG7 

AÑo 4 AÑos 
12.433.92715 12.936.484 



e.RO AMBULANCIAS SAS 

-"'" 

Con el fin de dar claridad al proyecto y los Estados Financieros proyectados 
ajustados, presentamos las horas de vuelo anuales proyectadas a 5 años: 

Horas de Vuelo Proyectadas a 5 años. 

PERHlOOS AÑOf AÑo 2 AÑo 3 AilO. ,""o, 

VUELO EN ~t:M~~~ • ,« , '" • .o, , '" • no 

Hora de vuelo 

AÑ01 : 744 
AÑO 2: 774 
AÑO 3: 805 
AÑO 4: 837 
AÑO 5: 870 

Los Costos Totales antes de impuestos proyectados a 5 años calculados con 
respecto al número de horas de vuelo anual los presentamos a continuación: 

PERIODO 1 , 3 4 5 

Costos totalesoper,¡cillflales 
S 

ciculodirecto 
8.227.271.784 S B01.376.933 S 9.628.208.135 S 10.411.381.899 S 11.254.741.1)80 

Determinación Costos Totales proyectados a 5 años antes de impuestos: 

VALOR COSTO 

PERIODO HORAS VUELO HORA DE COSTO TOTAL ANUAL 

VUelO 

1 744 $ 11.058.161 S 8.227.271.784 

2 774 $ 11.500.487 $ 8.901.376.938 

3 80S S 11.960.507 $ 9.628.208.135 

4 837 $ 12.438.927 $ 10.411.381 .899 

S 870 S 12.936.484 $ 11.254.741.080 

• Las tarifas que pretende aplicar por hora bloque, para cada uno de los primeros 
cinco años de operación. Tarifa hora del servicio primer año: $ 14 "300.000 

Alcance y respuesta: 

Con el fin de dar claridad al proyecto y los Estados Financieros Proyectados, 
presentamos las tarifas hora del servicio proyectadas a 5 años: 

3 



eRO AMBULANCIAS SAS 

PERIODOS ANO 1 

PROYECCIONTARIFA S 14.300JXlO 

Tarifas Proyectadas a 5 añQs: 

AÑO 1: 
AÑO 2: 
AÑO 3: 
AÑO 4: 
AÑO 5: 

$1 4.300.000 
$14.357.200 
$14.414.629 
$14.472.287 
$14.530.176 

S 

AN02 

14.357.200 

AÑ03 ,oÑ04 AN05 

S 14.414.629 S 14.472.287 $ 14.530.176 

• 
Los Ingresos Operacionales totales proyectados a 5 años, calcu lados con respecto 
al número de horas de vuelo anual los presentamos a continuación: 

PERJOOOS 1 1 3 4 S 

Ingreso &1110 Calculo 
S 10.639.200.000 S 11.112.472.800 S 11.603.716.345 S 1UI3.304.219 S 12.641.253.120 

Directo 

Determinación de los ingresos proyectados a 5 años: 

TARIFA HORA DE INGRESO 
PER I ODO H ORAS VUELO PRESTAClON OPERACIONAL 

SERVI CIO ANUAL 
1 744 $ 14.300.000 $ 10.639.200.000 

2 774 $ 14.357.200 $ 11.112.472.800 

3 SOS $ 14.414.629 $ 11.603.776.345 
4 S37 S 14.472.287 S 12.1.13.304.219 

5 S70 $ 14.530.176 $ 12.641.253.120 

Una vez expuesto las proyecciones para la estimación de los Balances y Estados 
Financieros proyectados y Flujo de Caja requeridos en el literal 1) de los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC 3.6.3.2.5., presentamos el Flujo de 
Caja Ajustado, Balances y Estados de Resultados ajustados y proyectados a 5 
años. 

4 



eRO AMBULANCIAS SAS 

Flujo de Caja ajustado proyeclado a 5 años. 

AERO AMBULANCIAS 
FWJO DE CIJA 

..- 1aft~~lDitiaI .." .." .. , .. , "" tIliJ50S tECPIRI.ClO/t 

~resos Opefad .... $10.639200.000 $t1.1t2.472BOO $11.603.776.345 $12.113.304.219 $12.641.253.120 
COSTOS YGASTOS [flfERA.CIÓN 

Gasl»d!pemml $3s~.¡m $J~,t63c-G $01.1&3.659,924 S4.52t1.12I.,S5.1 $oI ,lliJfijlS.2Q 

.". , ll9,92HI)J $J46.111!OO IJl'J55,S4(I !.404.8mm SoI3rHt~1 

""""'" se92.&iH(Q ""'Ol) $1.QU.325.600 S1.W.S1l.~ 51.221.1.'\2.331 

f.ll~ $444.l»l,OOl ~,379,355 S519,~,1~ !56IM9.568 S607.383.Dl1 

SeIYi:Xs AerlJl'\átt~ H2S.0).o:l) $136J!(I.a1) SI41QI6.!6) SIOOC".6.8il 51i3C0i2.íIll 

SerlPar SI2HOO.(l1I $134.160.001 SIl5.11 4.661 Sl5aSla.528 Sl60.529ASl 

T oIal ~OS opeBción $U79.S&O.1IOO $5.928.Sln.400 $5.412.617.120 $.934.221.752 $7.495.9'1.21 

,"T~ "' r.J~ 'SIl '" '" ~.~. S2.747.711.Th! S2.9n.845.53B lJ115,~toI5 S3.471.1 52.1~ SJ.151!.813.S64 

TolalorostoS~n ¡Wl.1IIJ84 $2..97lMS518 $3115.591.015 S3,m.l52. 1~ $3.758.813.8&1 

Tolalcostos $8227.271.784 $8.901.376.938 $9.628108.135 510.41U81.899 $11254.741.080 
f\Ijldt~jI~np.'tS!o> S2.41UlI.21~ $2.211.095-'61 $UI5.56WD $1.70t.9!2.l!O $1J36.m .040 

(.)~I.M:I$: 

INVERSIÓN 

\!IGCJnelnltg KtG200 $145210.400 • • • • " ilSlrnIS l'J'ÉdcoIl M~¡¡IJj S36.IXO.OOO 

~scQ!:'ÜO.pI~o .• ~ SBIi.69.j,ffi')' 

"""' SAI.IXOCOO 

~ rréde!l ~ip¡M1IaIJj SI2QCOO OOO 

~'EiMrl/Ja~ $31COO,(O) 

e:telll."lÍlIIlo & STC S55,COO,OCO ro ro " " " 
Tc'alhtersiifl SHl967.D51 " • " • ro 

''''' 
nv.~:o " m1.l17.009 ¡roH50.~i'6 S6.12.161.821 !.S«,615.143 S .. ""., 

8tcfur~ ·~,~i1¡;'i ¡t64ll.I1I.m $UQl.5t5.1!4 51J4J.l!U&3 $1.t51.101.11& $!!U.m.m 

5 



r~RO AMBULANCIAS SAS ~~ 

Balances Ajustados y proyectados a 5 años 

AEROAMBUlANCIAS 
BAlANCES GENERALES PROYECTADOS 

Balances Proyectados en pesos Año 1 Año 2 Añol Año4 Año 5 
ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
Disponible S 320.694.633 $126.207.165 $144.681.029 5700025.000 1205.000.000 
Cuentas por Cobrar $1250.111IJ.001 $1.0se.000.567 $923.838.000 $299.975.000 $325.678.438 
Inventarios $69.416.553 $327.337.454 $274.867.354 $157.307.178 8412.149.749 
Tota/Corrienfe $1.640.111.187 $1.503.545.186 $1.343.386.383 $1.157.307178 $942.828.187 
Propiedad Plan~ Equipo 
Equipo aereo se $1.662.511.594 $1 .880.111.651 13.142.269.522 $3.159.807.654 
Otros maq y enser $1.203.925.143 $2117088934 52.038.113.726 $3.153.979.977 $2.371.975.497 
TolalFijo $1.203.925.143 13.779.6110.528 $3.918.225.377 $6.296.249.499 $5.531.783.151 
d,eridos $399.973.653 $299.980.240 $199.986.827 $99.993.413 SO 
TOTAL ACTIVO $3.244.009.983 $5.583.125.954 $5.461.598.587 $7.453.556.677 $6.474.611.338 
PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por Pagar 8432.075.180 $1.399.907.840 $78.358.459 $1.068.571.577 $1.315.724.862 
Impuestos por Pagar 5739.819.137 1575.552.784 $600.183.935 5512.617.250 $411.685.960 
Otros pasivos SO SIl SO SO lO 
Tota/Corriente 51.171.894.317 52.075.460.624 5678.542.394 51.581.188827 $1.727.410.822 
TOTAL PASIVO $1.171.894.317 52075.460.624 $678.542.394 $1.581.188.827 11.727.410.822 
PATRIMONIO 
Capilal 5500.000.0lI0 $500.0110.000 $500.0110.1100 5500.Il00.Il00 $500.000.000 
UIIIIdades Retenidas SO 51.572.115.666 $3.007.665.331 84283.056193 S3.372.367.850 
Utilidades Periodo 51.572.115.666 51.435.549.665 51.275.390.862 51.089.311.657 5874.832.665 
TOTAL PATRIMONIO 52.072.115.666 $3.507.665.331 84.783.056.193 55.872.367.850 $4.747.200.516 

PAS+PAT $3244.009.983 $5.583.125.954 15.461.598.587 17.453.556.677 56.474.611.338 
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¿RO AMBULANCIAS SAS 

Estado de Resultados ajustados y proyectados a 5 años 

AERO AMBULANCIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS PROYECTADOS 

001 liio2 OOJ 00' liio, 

"""'" ,. .. """'" I 
Ingresos Bruro, (1) $10.639.200.000 $11.112.472.800 $11.603.776.345 $12.1 13.304.219 $12.641253.120 
Descuentos y DMuciones 
1r.~fle:rJl; 

COSTOS{(~ 

Presta:'on seMcio 
T olal C<Jslos Opernaón ~} 
UltidBrotl 

G.\STOS ArNNSTRATlVOS 

Gene",les AdminislJaúvos 
Ioot O~~Pr",,,,a" 
TO:S Gastos Ma;iti!hfItlS 

IJtHidad OperacÍOIIoII 

IMPUESTOS 

mpoosloala ROlI 
Utidt6/1eu 

Nota: To/;flngteSos OpmclOIla!es (1) 

Tetal Costos (2) 

Cor ialmente, 

W 

~l().&39.2C).OOO 

58227.27í.764 

58.22717t.784 

SH1 1.9281\6 

599,993.413 

599.%3.413 

S93.993.41l 

52.311.93-1.803 

m9.819.m 

Sts1Z.11S.656 

LUZ ZAPATA VILLEGAS 
Representante Legal Suplente 
AERO AMBULANCIAS S.A.S. 
aeroambulancias.sas 1@gmail.com 

AC 26 No.1 03-08Int 1 Ofic ina 3 
Terminal Aéreo Simón Bolíva r 
Cel. +57 (310)2776700 

$O so $O so 
$l1i12.m.800 S 11.603.n6JtS SI2.113.3Ot.219 $12-6011.25l.12C 

58.901.316.938 S9.628lOS.m S10,41Ua1.893 1 11154.741 ,~liC 

58.901.376.938 $9.628208.135 $10.41i.lll l.898 $11154.741.080 

,2111.055.852 51.915.5&8110 51 101.922.321 ~ 1.lS6.512.D40 

$99,993.413 599.993.413 SS3m.m S99.933.41 

!!I9.993.m S99.991.m 599.953.'13 359.993.413 

599.993.413 599.993.·13 Wl993.4ll 199.993.413 

S2.11110W9 5U75.514.797 $1.6V1.9'28.907 ~ l.2as51a,S27 

s.;75.~.7~ $6IJ) 1&3.935 S512.61125íl S( 11.&a5.95') 

$1.435.549.665 SI215.nO.862 $1.08011.657 S81U32.666 
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AERONAUTICA CIVIL 

4107 -106-2020005994 
Bogotá. D.C .. 2S de enero de 2020 

Doctor 
LUCAS RODRíGUEZ GÓMEZ 
Jefe Oficina de Transporte Aéreo 
Bogotá. D.C . 

Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN OBTENCiÓN PERMISO DE 
OPERACiÓN EN LA MODALIDAD DE TRABAJO AE REO 
ESPECIALES AMBULANCIA AEREA. ADI2020006519 

Respe tado doctor Rodríguez: 

De manera atenta y de acuerdo con la solicitud de autorizac ión obtenCión 
permiso de operación de la Empresa AERO AMBULANCIAS SAS en la 
modalidad de trabajo aéreo especiales ambulancia aérea. 

La empresa prestara el servicio desde la base principal Aeropuerto Eldorado 
hac ia el terri torio nacional, especialmente a las regiones del pais donde existe 
insuficiencia de servicios médicos ylo hospitalarios y en el caso que se requiera 
se ofrecerá el servicio de transporte aéreo de ambulancia a países como Perú, 
Ecuador. Brasi l, Cent ro América y el Caribe. 

La solici tud presentada por la empresa de acuerdo con lo establecido en el 
numera l 3.6.3.2.5.; es importante enunciar las disposiciones de los Reglamentos 
Aeronáuticos. seccion3. referente a los conceptos requeridos para la resolución de los 
trámites de la referencia. numeral 3.6.3.2.6. trámite ante la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil en los casos que se reqUiere audiencia pública. 

Por lo ante rior me permito emitir concepto operacional favorable. 

AIP AD 2 - SKBO 1 
COLOMBIA 25 APR 19 
1. INDICADOR DE LUGAR I SKBO - BOGOTA 
NOMBRE DEL AERÓDROMO El Dorado 
AIS COLOMBIA AIRAC AMDT 56/19 
2. DATOS GEOGRAFICOS y DE ADMINISTRACION DEL AD 
Coordenadas AR?: 04 42 05,76 N 074 08 49,00 W 
Distancia y dirección a la ciudad: 12 KM 

Clave: GOIA·3.Q- 12·08 
VCfsión: 01 

Fecha: 2010912011 
Página: 1 de 2 
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Elevación ' 2548,16 m I 8.360 ft 
Temperatura de referencia: 20 ~C 
Declinación magnetica: or28' W (2019) I OOQ 09' W anual 
Administración: Sede Corporativa OPAIN S.A 
Dirección: Aeropuerto Internacional El Dorado Calle 261/ 103·09-
Bogotá Colombia 
Teléfono: PBX 2662000TWA 2962615· AAO 2962253 
PBX: 4397070 
AFS.SKBOYDYA-SKBOYDYX 
Pagina Web: dCi(Jlddo iu,rc¡"(:onlnC:l0.no,;: 
Transito autorizado: Llegando [FA y saliendo IFA y VFA 
Observaciones: Departamento Cundinamarca. 
3. SERVICIOS. HORAS DE OPERACION 
Aeropuerto : H24 
Aduana e Inmigración: H24 
Medicas y sanidad: H24 
AISINOF: H24 
AISlARO: H24 
MET: H24 
ATS ' H24 
Abastecim iento de combustible: H24 
Seguridad: H24 
Observaciones: NIL 

Cordialmenle, 

i / 
1/ ).1 () 

HARLE~lJiA OLIVEROS 
Dlre'c lor dé Servicios a la Navegación Aérea (E) 

1',,"," !.1','Wh'· .... "',,, ,'~" '" .. 
Ilula Ck,OC\'Ól!,e¡,: \\booJMOI~' ,lc ,no\202000059')4 

CLave; GOIR-J .0-12·08 
Versión: 01 

FeCha: 20109/2011 
Pagina: 2 de 2 
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1066.-202000601 B 
Bogotá, 26 de febrero de 2020 

Señora 
ROe lO DEL PILAR AVALA BUENDIA 
Coordinadora Grupo Servicios Aerocomerciales 
Aeronáutica Civil 

Asunto: Concepto Financiero y Estudio de mercado, AERO AM BULANCIAS SAS 
- PERMISO DE OPERACiÓN TRABAJOS AtREOS ESPECIALES - AMBULANCIA AÉREA. 

Se realizó el análisis del documento aportados por la empresa, el 27 de enero de 

2020 y conceptuamos lo siguiente : 

1. Presenta un certificado de Cámara de Comercio en que se observa que la 
empresa declara: 

Capital suscrito: $ 100'000.000 
Capita l pagado: $ 100'000.000 

Sin embargo, en el estudio informan que la empresa incrementará su capital 
a $500'000.000. De esta manera cump liran con el ca pital requer ido en el RAC 

3.6.3.3.3 Literal D Numeral 2 

2. Incluyen los gastos pre-operativos y demás costos necesarios para la puesta 

en marcha del negocio 

Valor: $ 499.967.067 

3. Incluye el costo-hora bloque para el tipo de aeronave que pretende operar, 

para cada uno de los primeros cinco años de operación. 

Tipo de Aeronave: Beechcraft King Ai r B200 
Costo Hora Inicial : $11'058.061 

4. Incluye las tarifas que pretende apl icar por hora bloque, para cada uno de los 

primeros cinco años de operación. 
Clavo: GDIR-J.D-12-00 

VQrslón: 01 
Focha: 201091201 1 
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Tarifa hora del servicio primer año: $ 14'300.000 

s . Los estados fi nancieros proyec tados no consideran 10 es tipu lado en los ítems 

anteriores y los ingresos no están armon izados con las horas que proyecta 
operar y las respectivas tarifas, para los primeros cinco años de operación. 

CONCEPTO DEL GRUPO DE ESTUDIOS SECTORIALES 

Los Estados financieros no son concordantes con la información reportada por la 
empresa en lo que corresponde a la proyección de horas voladas, tarifas y costos 
de operación, para los primeros cinco años del proyecto. Por ende, no cumple con 
lo establecido en el numeral 3.6.3.2.5. del RAC 3. 

Cordialmente, 

---:;J; . s(; }-( 
JO GE A~NTANACRisTANCHO. 
e ordinador Grupo de Estudios Sectoria les 

Ruta clcctlón!ea: \\bog7\ADlllnternc\202000SQI 8 

Clave: GDIR-3.0-12·06 
VersIón: 01 

Fecha: 2010912011 
PagIna: 2 de 2 
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5103.193- 2020003911 
Bogotá D.C, 10 de Febrero de 2020 

Doctor 
lUCAS RODRIGUEZ GOMEZ 
Jefe de Oficina de Transporte Aereo 
Bogotá 

Concepto Técnico Operacional AEROAMBUlANCIAS S.A.S. 

Respetado doctor Rodríguez: 

De acuerdo con la solicitud, relacionada con el proyecto presentado por la empresa 
AERQ AMBULANCIAS SAS., para constituirse como Empresa de Trabajos Aéreos 
Especiales en la modalidad Ambulancia Aérea, nos permitimos informar que se ha 
estudiado la documentación presentada y a esta Secretaria no le es posible emitir un 
concepto técnico, teniendo en cuenta que AERO AMBULANCIAS S.A. S., propone para 
su certilicación, la aeronave Beechcran King 200 HK 5333, la cual él la fecha. se 
encuentra en proceso de incorporación a Global Service Aviation SAS., empresa 
certif icada como Ambulancia Aérea. 

Cordialmente, 

~7¿.,-9~ 
TO VALENCIA VALENCIA 

i de Seguridad Operaciona l y de la Aviación Civil 

Yakclln NielO' Cortilic9ción de Empresas \~.J. ~ 
Lllls Antonio 8<lrragán - Insp. Scgllridml optiroc!l~a 
Jasó Luis Rojas- Insp. scguridaU~' . nal yr 
Diego Zulel3 - Coorr.1inador GI . ~ 
Gmm¡\n Casliblanco - Coordina or-GI/\ 
Frnnclsco Osplna Ramiroz - OIIlEV 

RtJ1il eloclr6nica.: \\bog7lAONnlcrno\2020Q039 11 

Clave; GDIR-3.0-12-06 
Versión ; 01 

Fechn: 2010912011 
PágiM: 1 do 1 
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AUDIENCIA PUBLICA DE 27 DE FEBRERO DE 2020 
INFORME PARA EL COMITE EVALUADOR DE PROYECTOS 

AEROCOMERCIALES - CEPA 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

1. Nombre de la empresa: 

NIT: 

Tipo de trámite: 

Nombre del Rep. Legal: 

Base Principal : 

Equipos: 

AERO AMBULANCIAS S.A. 

901.245.506-5 

Proyecto de Const itución Empresa de Trabajos 
Aéreos Especiales en la modalidad de 
Ambulancia Aérea. 

Sebastián Gasca Gasca 

Aeropuerto Eldorado de Bogotá 

Beechcralt King Air 6200. 

Antecedentes: La empresa tiene domicilio principal en la ciudad de Bogotá y se 
constituyó mediante documento privado de Asamblea de Accionistas del 14 de enero 
de 2019, inscrita bajo el número 02414578 del 17 de enero de 2019. 

INFORMACiÓN PRESENTADA POR EL INTERESADO: 

2. CONVENIENCIA PÚBLICA Y NECESIDAD DEL SERVICIO PROPUESTO (RAC 
3.6.3.2.5. (b)) 

Aero Ambulancias S.A., señala que articu la su objeto social a los planes y beneficios 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, prestando el 
servicio del transporte de pacientes vía aérea con una atención médica oportuna, 
pertinente, para atender a las personas que padecen lesiones orgánicas o 
enfermedades cuyas condiciones normalmente les impiden ser transportadas via 
terrestre por su difícil acceso y topografía que se encuentran apartados de las 
cabeceras municipales, ofreciendo el servicio de transporte de pacientes en 
ambulancia aérea, con el acompañamiento del personal médico y paramédico 
entrenado para este tipo de servicios , e igualmente con el instrumental médico de 
última tecnología, con los pilotos y tripulaciones entr.enados para atender este tipo de 
operaciones. 

La empresa manifiesta que se habilitará de acuerdo a los requerido en el Decreto 
1441 de 2013, cuyo objeto es establecer los procedimientos y condiciones de 
habilitación. as i como adoptar el Manual de Habilitación que deben cumpli r los 
Servicios de Transporte Especial de Pacientes, con el fin de habilitar el servicio de 
trabajos aéreos especiales ambulancia aérea a todo el territorio Nacional. 

Informe CEPA - Sesión 87, HELlSTAR S.A.S. 
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3. FECHA DE INICIACION DE OPERACIONES (RAC 3.6.3.2.5. (e)) 

Aero Ambulancias S.A., manifiesta que podrá iniciar operaciones una vez la 
autoridad otorgue el permiso de operación. 

4. COMPROBACION DE QUE LOS SOCIOS CUENTAN CON RECURSOS 
SUFICIENTES PARA EFECTUAR LOS APORTES QUE PERMITAN 
DESARROLLAR EL PRO YECTO. (RAC 3.6.3.2.5. (d)) 

Sobre el cumplimiento del capital mínimo requerido para las empresas de Trabajos 
Aéreos Especiales, según lo establecido en el numeral 3.6.3.3.3. de los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia RAC, es de 550 salarios mínimos mensuales vigentes que 
equivalen a $482"791. 100 para el año 2020. 

La sociedad cuenta con un capital suscrito y pagado es de $100.000.000, e informa 
que incrementará su capital social a $500.000.000, cumpliendo con lo exigido para la 
modalidad propuesta. 

5. RUTAS REGIONES Y LUGARES DONDE SE PROYECTA PRESTAR EL 
SERVICIO. (RAC 3.6.3.2.5. (1) 

La sociedad manifiesta que prestará el servicio desde la base principal Aeropuerto El 
Dorado, hacia todo el territorio nacional , especialmente a las regiones del país donde 
existe insuficiencia de servicios médicos ylo hospitalarios, servicio de transporte 
aéreo de enfermos y pacientes graves, y con posterioridad a paises limítrofes, en el 
caso que requiera ofrecerá el servicio de transporte aéreo de ambulancia a países 
como Perú, Ecuador, Brasil, Centro América y el Caribe. 

6. ANÁLISIS DEL MERCADO SEGÚN SE TRATE DE PASAJEROS, CORREO Y 
CARGA O DEL SERVICIO DE TRABAJOS AÉREOS ESPECIALES, RESPECTO 
AL CUAL VAY AN A PRESTAR LOS SERVICIOS. ESTE ANÁLISIS DEBERÁ 
CONTENER ESTUDIOS DE OFERTA Y DEMANDA DE LOS 5 AÑOS 
ANTERIORES, Asi COMO PROYECCIONES A 5 AÑOS, ESPECIFICANDO LA 
PARTICIPACiÓN DEL MERCADO A LA QUE ASPIRA Y LAS ESTRATEGIAS 
PARA LOGRARLA (RAC 3.6.3.2.5. (9)) 

Aero Ambulancias S.A., informa que respecto al estudio de oferta y demanda para 
la prestación del servicio de ambulancia aérea, hace referencia al número de horas 
bloque de operación realizada por los operadores de este servicio. 

A continuación, detallan el comportamiento estadístico Horas Bloque de Operación 
del servicio de ambulancia aérea: 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULANCIAS S.A. 
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Las esladisticas históricas de la demanda de horas bloque de vue los para los 
periodos 2014-2018, 5 años donde el mercado ha tenido un comportamiento de 
crecimiento promedio del 36% de la demanda: 
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La empresa Aero Ambulancias S.A. aspira a obtener el 8% aproximadamente 
del mercado de Horas de vuelo, y espera atender 750 horas el primer año de 
operación con un promedio de 62 horas de vue lo mensuales. 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULANCIAS S.A. 
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PROYECCION HORAS DE VUELO AMBULANCIAS AEREAS 
EMPRESASI 
PERIODOS 2020 2021 2022 2023 2024 

AMBULANCIAS AEREAS 
DE COLOMBIA 

1.232,82 1.273,50 1.315,53 1.358,94 1.403,79 

FUNDACION 
301,29 311,24 321.51 332,12 343,08 

CARDIOVASCULAR 

COLCHARTER IPS S.A.S 1 .918 .65 1.981,96 2.047,37 2.1 14 ,93 2.184,72 

SAE SERVICIOS 
AÉREOS ESPECIALES 
GLOBAL LlFE 

4172 4.309,20 4.451,41 4.598,30 4.750,05 

AMBULANCIAS S.A.S. 

GOOD - FL Y CO S,A,S " 36,28 37,46 38,69 39,97 

AVIONES DEL CESAR S. 28 28,97 29,92 30,91 31,93 

LANS S.A.S. LINEAS 
AEREAS DEL NORTE DE m 341 .47 352,74 364,38 376,40 

SANTANDER S.A.S. 

RIO SUR S. A. 80 82.92 8 5,66 88,48 91.40 

SARPAS.A. 1542 1.592,96 1.645,53 1.699,83 1.755,93 

GLOBAL SERVICE 
AVIATION S.A.S. 307 317,18 327 .65 338,46 349,63 

SOLAIR S. A. S. 333 344,24 35 5,60 367,33 379.45 

SERVICIO AEREO 
MEDICALlZADO y 1466 1 .514,00 1.563,97 1.615,58 1.668,89 

FUNDAMENTAL S.A.S, 
MEDICAlFLY S,A.S. 

FUNOACION PATRULLA 
'" 137,75 14 2,29 146,99 1 51 ,84 

AEREA 

MG MEOICAL GROUP S.A m 160 .39 165,68 171,15 176,80 

SKY AMBULANCE SAS '" 137,75 14 2,29 146,99 151,84 

AFA 40 41,74 43,12 44.54 46,01 

SAOI 3 3.37 3,48 3.60 3,72 

NO FIGURA 540 557,33 575.72 594,72 614,35 

AERO AMBULANCIAS 750 774,75 800,32 826,73 854,01 
TOTAL HORAS 
BLOQUE ARo 13.501,44 13.948,99 14.407,24 14.882,68 15.373,80 

La empresa Aero Ambulancias SA realizó un estudio de la demanda estimada de 
acuerdo a las entidades que se ofrece este tipo de servicios y posibles clientes del 
sector de la salud. 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULANCIAS S.A. 
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7. ESTIMACION DE LOS GASTOS Y COSTOS (INCLUYENDO LOS 
PREOPERATIVOS, TALES COMO, ORGANIZACiÓN, CONSTRUCCION, 
INSTALACION, MONTAJE Y OEMAS COSTOS NECESARIO PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DEL NEGOCIO) E INGRESOS OPERACIONALES 
PROYECTADOS A CINCO (5) AÑOS DISCRIMINANDO EL COSTO POR HORA 
BLOQUE, TIEMPO BLOQUE POR VUELO, OCUPACION ESTIMADA, 
TARIFAS. (RAC 3.6.3.2.5. (h)). 

La soc iedad informa que en su estructuración financiera adquiere la aeronave 
BEECHCRAFT KING AlA B200 bajo la modalidad de Leasing a un plazo de 60 
meses años con un valor residual de reposición del 10%, con una tasa de cambio 
estimada de $3.200 pesos por cada dólar. 

PREOPERATIVOS 

Los costos operativos se encuentran constituidos por los valores leasing más lo 
contemplado y estimado en la adquisición del equipo médico, entrenamiento, 
adecuación de la aeronave como ambulancia aérea. 

p Ae r o a m b ula ncias 

R 
PREOPERA TIVOS e 

o P LAZO 
e p Aeronave Leasing KING 200 
O e insumos médicos Min salud 
S R P erson a l médico. paramedico. t ripula . admin istrat ivo T 
O 

A L egales 

S 
T 

E q uipo médico exigido Minsalud 
I 

V enlre llamienlo & STC 

O Hermmienta & Equipo Mante n im ie nlo 

S Tota l Pro lnve r sión 

COSTOS HORA BLOQUE EQUIPO: 

Costo total Hora Bloque año 1 en pesos $11.058.061 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULANCIAS S.A. 
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La empresa estima que el crecimiento de la economía en Colombia para el periodo 
comprend ido entre 2020 a 2015 sea de un 4%, y un índice de precios al consumidor 
IPe proyectado a 5 años será del 3% anual, por lo que los valores de los costos de la 
Hora de vuelo se ajustarán con los porcentajes. 

NÚMERO DE HORAS VOLADAS: 

Inicialmente se prevé que el número de horas voladas mes para el año 1 es de 62, 
este se incrementará aproximadamente en promedio de 3 a 5 horas mensuales, con 
crecimiento esperado del 4%, elliempo de duración vuelo es de 2:06. 

-
,~ 2020 2021 

"'oyo«". nompo.~ I ,,·1 ""l •• " ho, .. 00R0.. ,,, 
~-

TARIFAS: 

Se estima que la tarifa hora base es de: 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULANCIAS S.A. 
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8, FLUJO DE CAJA, BALANCE Y ESTADOS DE RESULTADOS PROYECTADOS 
EN LOS PERIODOS QUE SE ESTIMA RECUPERAR LA INVERSiÓN (RAC 
3.6.3.2.5. (;)). 

FLUJO DE EFECTIVO: 

AERO AMBULANCIAS 
FLUJO DE EFECTIVO P.- Invmion Inici~ ... , Mo' 

lN3I8OS [( ~Cot 

IVts\'I5O;1er..:~ ~I06J9 7.KlOOl Sil l!SWon 

COSTOS y GASTOStEOPfRI,CIÓN 

~dtwwc¡l SJ51:1lS300J S3 7 1~¡!,uOO ....,. , 3199:1()(lXl SlllH5!OO 

C:rm.AlU:. 5e92IDJ«O .,.,85\2001 

~.\lI'Cemte~o S444000000 ~.,17600ll 

Sr.UI Ae<!J'.3.H(JI 51250100 0ll SIlI SoP2\Xl 

101111 toSl01 O~flKiOft $5 J$ 5FJJ ero ~.!a9782@ 

"T~ "" ~% 

Cos I~o: t)¡~ SI2C4~ ill'i SI 1~f>39C<52 

'c(¡; ()OS 00It)S mOu~iS1 S11't639C52 

i<UtCSlC; W::ro01J1e7 S6i i(QH;2 

~dt ¡,a¡a artes trpJtlJa; $4.0n.186,21) f,I,l~.60H20 

(-J /oIeros 

I~IRSI(J¡ 

AttO'lMlNiIlj nG 200 SI~ 2i0400 " • 
nsLlTOS~ ,AnIaIJ¡;t """"" ~I(l'\ilroxo ~Illri::o S8l.600667 ,- m::oo::oo 
Íl:lclllO .exoeogoOOlJnul 5120 o:xJ«O 

funmer:.a & Eq.Ip:¡ ~IrlQl' .37 lX)J lX)J 

tl'l'Jl!'Im:'IlI: & SIC "'''''Ol> W " 
To;Utrnl!'\(:tI S4;<:l$1001 • " ,..,. 
nwesto • SI ~l19!.eB .\<C6273~ 

El<'C~i!lrEc -~!i9$7 (67 $2.m&/.6.62S 52 .• UJ1.&11 

ESTADO DE RESULTADOS: 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AM BULANCIAS S.A. 
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AEIO AMB ULANCIAS 
ESTf410S DE RESUlTIIIOS PROYECTIIIOS 

001 002 003 004 005 
IIlIfSOS OPfIIAOOI!\lES 

t1¡ 'e50S Brutos SI0.~921)11X)) 511100.027.072 ¡11591611110i $12111840.119 \12E45€~9¡9 

Descuentos y Delliu~oo¡s $0 W ~o so $0 

Ir~(f)50S fietos 510.639lOO.cOO 51 1.100.027 .072 511.S996171.707 112.m~0.I IS ;12.~6M979 

COSTOSCEOP8lA1lÍIII 

PTes~cion s~do ~:";5.10] S5~~.7~;] 55.792.513600 ~0242i6W 56200241.710 

iotar Coios Cr.rad~1 S5;55~~ll S5 .5ól.m~ 15.7925i3696 ~ 0242i6~4 ~ ~5241.710 

Ullid;derut. ~lroli4O IX)) ~.539244 .612 ;;001008011 10 037 ~3415 W.~ 1 451~~ 

b\STOS AII!HSlRATIVOS 

Germ~ ajmo1 ¡ventas 51204 453.781 SI I~.639~2 1 1.I~ 424811 SI229.~2.1~ 51215Q1i6~ 

MIil Orre: Pleq:¡¡t~ !~993AIl 199.9?3413 599.993413 Iro~3m 599.993 413 

T(Ii~ ~~SM.'iI!r:ist'efriOS 11]4M1103 ~11«,632.465 1118;416291 lL3aaI5.~9 1I315e110~ 

Uj,ílad 0pe","'1 S)979.192 800 54~ .6 12201 H520,6(~]2 í S4J5T~i.~6 ~0033001i1 

lilllESTOS 

t~llI;siJ a laR 
Ullid;dH," 

$1273.~1 6~ lUi4J7;IOO 51446.~;. 111 51;nA~.I~ $ 1 600~1655 

~.705.6511N Sl.920n),01 ~.0¡4014 6 1 0 mMIlOO ¡3.4~ 3385 1 6 

BALANCES PROYECTADOS: 
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HEPUBlICA DE COLOMBIA 

AERONAUTICA CIVIL 

AERO AMBULANCIAS 

BALANCESGENERAlESPROYECTAOOS 
lalances Proyectados en peso Año 1 Año2 AñoJ Año4 Año 5 

ACm ACTIVO 
ACT/VO CORRIENTE 
Disponible S 2.805.877 451 5126.207.165 5844.681.029 Sloo.025.ooo S205.OOO 000 
Cuentas por Cobrar 50 S1.200.OOO.OOO 5800.000.000 5864.941 5676.809.975 
Inventarios 51273.341696 53.374.275.006 SSOO.OOO.OOO \507.000.000 S560OO0.OOO 
Tota/Corriente $4.079.219.147 $4 700.483.071 S2 144 681 .029 560788994151.441.809.975 
Propiedad Planta Eq¡¡ipo 
Equipo aereo 50 S3.OOO.OOO.OO0 \4.500.000.000 56 500.000.000 56.ooo.ooo.00iJ 
Otros maq y enser SO S1.S00.OOOOOO 51.802.129270 51 .850000.000 52.000.000.000 
Tota/Fijo 50 54.500000000 56.302.129270 56.350.000.000 56.000.000.000 
dWeridos 5399.973.653 S299.980240 SI99.986.827 599.993.413 50 
TOTAL ACTIVO 54.479.192 .800 59.500.463311 58.646.797.126 58.957.869.941 S9441809.975 

PASIVPASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por Pagar SO 52 000.000.000 53000.000.000 53000.000.000 52000.000 000 
Impuestos por Pagar SI173 341.696 S1374.275.006 SI.446.595111 SI .522460.136 S1.602041.655 
Otros pasivos SO SO 50 SO SO 
Total Corriente SI173341.696 S3374.275.006 S4.445 595 111 \4.522.460136 S3602.041.555 
TOTAL PASIVO SI 273.341.596 53374.275.006 54 446.595.111 \4.522460.136 53502.041 555 

PATRIPATRIMONIO 
Capital S500OOO.OOO S500.000.000 5500.000.000 5500 000.000 S5OOOOO.000 
U1ilidades Retenidas 50 SV05.851.104 S516.187.405 S7OO20201551.935.429.805 
U1ilidades Periodo S2705.851 .104 S2 920 336.301 S3074.01 4510 53235227.790 S3404.338.516 
TOTAL PA TRIMONIO S3.205851104 56.125.187405 54200202015 \4.435429.805 55.839768.321 

PASI\PAS~PAT S4 479 192 800 $9.500 463.311 $8.646 797.126 58.957.889.941 59.441 .809.975 

CONCEPTO OFICINA DE TRANSPORTE AEREO 

Una vez revisada y evaluada la documentación presentada por la empresa AERO 
AMBULANCIAS S.A. , para que se le autorice constituirse en la modalidad de 
Ambulancia Aérea, se observa que el proyecto en lo referente al aspecto financiero, 
los Estados Financieros no son concordanles con la información reportada por la 
empresa en lo que corresponde a la proyección de horas voladas, tarifas y casios de 
operación, para los primeros cinco años del proyecto. Por ende, según el Grupo de 
Estudios Sectoriales, no cumple con los establecido en el numeral 3.6.3.2.5 de los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC. 

De otra parte, la Secretaria de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil informa 
que no es posible emitir concepto técnico, teniendo en cuenta que AERO 
AMBULANCIAS S.A. propone para su certificación, la aeronave Beechcraft King 200 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AM BULANCIAS S.A. 
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REPUBLlCA DE COLOr>.18IA 

AERONAUTICA CIVIL 

HK 5333, la cual a la fecha, se encuentra en proceso de incorporación a Global 
Service Aviation S.A.S. empresa certi ficada como Ambulancia Aérea. 

De acuerdo a lo anterior, la decisión sobre este proyecto es que debe Negarse, por 
cuanto no cumple con los aspectos financieros y técnicos. 

CUADROS RESUMEN. Fechas conceptos recibidos. 

Dependencia Radicado 
Fecha 

Concepto 
Recibido 

Secretaria de Seguridad 
NO EMITE 

Operacional y de la 2020003911 10-Feb-2019 
CONCEPTO 

Aviación Civil 

Dirección de Servicios a 
la Navegación Aérea 

Grupo Estudios 
2020006018 26-FEB-2019 

NO 
Sectoriales CUMPLE 

TRÁMITE INTERNO 

Actuación Fecha 

Radicado Oficina de Transporte Aéreo 27/0112020 

Publicación de Edictos en Carlelera 13/0212020 

Respuesta de Publicación de Edictos 2010212020 

Audiencia Pública 2710212020 

Proyectó: Lo/eta Soria MootelO Zuleta • G/Upo de $elVicios Ac/ocome/cialos. 
Revisó: Roela del Pilar Ayala 8uondia . Coordinadora G/upo de Servicios Ac/oeomc/cla les. 
Aprobó: Locas ROOriguoz Gómez - Jefe Oficina 00 T/ansporte Aóreo 

Informe CEPA - Sesión 92, AERO AMBULA NCIAS S.A. 
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~ Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

Principio de 
Acta No. 92 

Procedencia 
1060.001 

Area I Proceso 
que realiza la Oficina de Transporte Aéreo - Grupo de Servicios Aerocornerciales 
reunión: 

Tema de la SESiÓN 92 DEL COMITÉ EVALUADOR DE PROYECTOS 
reunión: AEROCOMERCIALES - CEPA 

Lugar: 

Fecha: 28/05/2020 I Hora Inicio: I 07:00 I Hora Final : I 08:00 

Asistentes: Ver listado de participantes y/o asistentes 

AGENDA 

Orden del Día : 

1. Verificación de quórum 
2. Condiciones Especiales COVID 
3. Temas de Audiencia Sesión 92 

2.1 Aera Ambulancias S.A. 
2.2 Aerorepublica S.A. - Copa Colombia 
2.3 Fast Colombia S.A.S. (Viva Air Colombia) 
2.4 Tampa Cargo 

4. Varios 
3.1 Ethiopian 
3.2 Contro l B 
3.3 Avianca (CA) 

DESARROLLO DE LA SESiÓN 

1. Verificación de quórum 

Se verificó la asistencia de los miembros del Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales -
C.E.P.A, asi: 

• Juan Carlos Salazar Gómez Director General - Presidente del CEPA 

• Lucas Rodríguez Gómez Jefe Oficina de Transporte Aéreo - Secretario del CEPA 

• Luís Alberto Valencia Valencia Secretario de Seguridad Operacional y de la Aviación 
Civil. 

• Rolando Aros Delegado Dirección de Servicios a La Navegación 
Aérea 

Adicionalmente fue invitada Rocio Ayala quien se desempeña como Coordinadora del Grupo de 
Servicios Aerocomerciales de la Oficina de Transporte Aéreo. 
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2. Condiciones Especiales CQVID-19 

El Comité rindió informe a sus miembros respecto a las solicitudes presentadas, conforme lo establece 
el Jireral 'e' del numeral 3.6.3.2.6. de los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos. Sin perjuicio de lo 
anterior, las aprobaciones de la Sesión 92 en curso, de ninguna manera deberán ser intepretadas 
como autorización de venta o comercialización. El Gobierno Nacional ha suspendido el transporte 
domésti co por via aérea desde el 25 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020 1 y ha ido 
emitiendo las respectivas prorrogas a través de los Decretos 531 2

, 5933
, 6364 Y 6895 de 2020 y se 

presume posible que se continúe prorrogando. 

3. Temas de Audiencia Sesión 92 

2.1. Aero Ambulancias S.A. 

Solicita constituirse como empresa de trabajos aéreos especiales en la modalidad de Ambulancia 
Aérea. Operaría Beechcraft King Air 6200 con base principa l en el Aeropuerto El Dorado, hacia 
todo el territorio nacional. La empresa Aero Ambulancias S.A. aspi ra a obtener el 8% 
aproximadamente del mercado de Horas de vuelo, y espera atender 750 horas el primer año de 
operación con un promedio de 62 horas de vuelo mensuales. 

Una vez evaluado el proyecto, el Comité recomendó NEGAR la solicitud de la sociedad Aero 
Ambulancias S.A. , para constitu irse como empresa de trabajos especiales en la modalidad de 
Ambulancia Aérea, debido al aspecto financiero del proyecto. Los Estados Financieros no son 
concordantes con la información reportada por la empresa en lo que corresponde a la proyección 
de horas voladas, tarifas y costos de operación, para los primeros cinco años del proyecto a la luz 
de lo establecido en el numeral 3.6.3.2.5 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAe. 
Adicionalmente, la aeronave HK-5333, a la fecha, se encuentra en proceso de incorporación a 
Global Service Aviation S.A.S. empresa certificada como Ambulancia Aérea. 

Se recibieron conceptos de la Secretaria de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil -SSOAC
con oficio No. 2020003911 de 10 de febrero de 2020, de la Dirección de Servicios a la Navegación 
Aérea mediante radicado 2020005994 de 25 de febrero de 2020 y del Grupo Estudios Sectoriales 
mediante radicado 2020006018 de 26 de febrero de 2020, conceptos que se encuentran contenidos 
en el Anexo 1 de la presente acta. 

El Presidente del e.E,p.A. acogió la anterior recomendación. 

, Articulo 5° del Decreto 457 de 2020 'Por el cual se imparten instrucciones on virtud de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del Coronavirus COVID·19 y el mantenimienlo del Ofden públ;co·, 
~ Articulo 5° estableció: 'Suspensión de transporte doméstico fXX via aéroa. Suspender a partir de las coro llOras 00:00 A. M. del 
dla 13 do Abril de 2020. hasta las cero fKNas 00:00 A.M. del dia 27 de abril de 2020, 01 transfXXto domestico por vía aéroa. 
~ Ar1iculo 6e se estableció: 'Suspensión de transporte doméstico por vía aéroa. Suspender a partff de las cero horas 00:00 AM. 
dlJl d,a 27 de Abril de 2020. has/a las cero horas 00:00 A.M_ del día 11 de Mayo de 2020, el transpotle doméstICO por vla 
aérea . 
• Articulo 5" estableció: 'Suspensi6fl de transporte domés/lco por vía aérea. Suspender a partir da las cero horas 00:00 A M. del 
día 11 de mayo de 2020, l!8s/(J tas cefO horas 00:00 AM. del día 25 de Mayo de 2020. ellransporle doméstIco por vía aérea. 
~ Ar1iculo 1". Prorrogar la vigencia del Decreto 636 dol6 de mayo de 2020 "Por el cual se impar1en inSlrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVIO·19, y el mantenimiento del orden público". hasta el 31 
de mayo de 2020, y en tal medida e)(tender las medidas allí es tablecidas haSla las doce de la noche (12:00 pm) del dia 31 de 
mayo de 2020. 
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2.2. Aerorepublica S.A. - Copa Colombia 

Solicita la adición de rutas a su permiso de operación. Las rutas a adicionar son: Colombia 
(Medellín y/o Cali y/o Cartagena y/o Barranquilla y/o San Andrés y/o Pereira ylo Bucaramanga) -
Panamá - Argentina (Buenos Aires) y regreso, con siete (7) frecuencias semanales, con derechos 
de tráfico de tercera, cuarta y quinta libertad del aire y tener la flexibilidad de vincular el tramo de 
quinta libertad con cualquiera de las ciudades diferentes a Bogotá, que operan desde Colombia 
hacia Panamá. Los servicios serian operados con aeronaves Boeing 737 NG (tipo 700 y 800). 

El Comité rindió informe a sus miembros respecto a la solicitud de la empresa Aerorepubl ica S.A, 
conforme lo eslablece el lireral 'e' del numeral 3.6.3.2.6. de los Reglamentos Aeronáuticos 
Colombianos. Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación emitida, de ninguna manera deberá ser 
intepretada como autorización de venta o comercialización. El Gobierno Nacional ha suspendido el 
transporte doméstico por vía aérea desde el 25 de marzo de 2020 hasta el13 de abril de 2020 y ha 
ido emitiendo las respectivas prorrogas a través de los Decretos 531 , 593 , 636 Y 689 de 2020 y 
se presume posible que se continúe prorrogando. 

Una vez evaluado el proyecto, el Comité recomendó APROBAR la solicitud de Aerorepublica S.A. 
- Copa Colombia, donde solici ta se le autorice la adición al Permiso de Operación de la ruta 
Internacional Colombia - Panamá - Argentina y regreso, con siete (7) frecuencias semanales y 
derechos de tráfico de tercera, cuarta y quinta libertad del aire (y tener la flexibilidad de vincular el 
tramo de quinta libertad con cualquiera de las ciudades diferentes a Bogotá, que operan desde 
Colombia hacia Panamá). La solicitud se se enmarca en los instrumentos bilaterales aplicables y el 
proyecto cuenta con los elementos requeridos conforme al numeral 3.6.3.3.2 de los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia. 

Se recibieron conceptos de la Secretaría de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil -SSOAC
con oficio 2020006109 de 26 de febrero de 2020, de la Dirección de Servicios a la Navegación 
Aérea mediante radicado 2020005860 de 25 de febrero de 2020 y del Grupo Asuntos Internaciones 
y Politica Aerocomercial mediante radicado 2020005946 de 25 de febrero de 2020, conceptos que 
se encuentran contenidos en el Anexo 2 de la presente acta. 

El Presidente del C.E.P.A. acogió la anterior recomendación. 

2.3. Fas! Colombia S.A.S. (Viva Air Colombia) 

Solicita adicionar frecuencias a su Permiso de Operación vigente, para la ruta Internacional Bogotá 
_ Curazao- Bogotá, con siete (7) frecuencias semanales y derechos de trafico de tercera y cuarta 
libertad del aire. La ruta seria operada con aeronaves Airbus-320 (A320). 

El Comité rindió informe a sus miembros respecto a la solicitud de la empresa Fast Colombia 
S.A.S .. conforme lo establece ellireral 'e' del numeral 3.6.3.2.6. de los Reglamentos Aeronáuticos 
Colombianos. Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación emitida, de ninguna manera deberá ser 
intepretada como autorización de venta o comercialización. El Gobierno Nacional ha suspendido el 
transporte doméstico por vía aérea desde el 25 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020 y ha 
ido emitiendo las respectivas prorrogas a través de los Decretos 531 , 593 , 636 Y 689 de 2020 y 
se presume posible que se continúe prorrogando. 

Debido a que las condiciones del Memorando de Entendimiento cambiaron, la solicitud de adición 
de frecuencias a su Permiso de Operación no requiere aprobación de este Comité. Por lo anterior 
se insta a la Oficina de Transporte Aéreo a tramitarlo. 
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2.4. Tampa Cargo S.A.S 

Solicita se adicione a su Permiso de Operación vigente, la ruta Internacional Colombia (BOG y/o 
MDE y/o BAO y/o CLO) hacia Chile (SCL) y/o Paraguay (ASU) y/o Brasil (VCP y/o CWB y/o MAO 
y/o GRU) y/o Uruguay (MVD) y/o Perú (LlM) y/o Ecuador (UIO) y/o Es/ados Unidos (MIA y/o JFK 
y/o EWR) y viceversa, con opción de omitir o alternar puntos en la ruta , con derechos de hasta 5° 
libertad del aire y las quintas libertades ejercidas entre Colombia (BOG y/o MOE y/o BAQ y/o CLO) 
• Chile (SCL) • Estados Unidos (MIA y/o JFK y/o EWR) se limitaria a 7 frecuencias semanales. 

Una vez evaluado el proyecto, el Comité recomendó APROBAR la solicitud de Tampa Cargo 
S.A.S respecto a autorizar la adición al Permiso de Operación de la ruta Colombia - Chile y/o 
Paraguay y/o Brasil y/o Uruguay y/o Perú y/o Ecuador y/o Estados Unidos. La solicitud se enmarca 
dentro de los instrumentos bilaterales aplicables, los conceptos favorables y el proyecto cuenta con 
los elementos requeridos conforme al numeral 3.6.3.3.2 de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia. 

Se recibieron conceptos de la Secretaria de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil SSOAC 
con oficio 2020002718 de 31 de enero de 2020, de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea 
mediante radicado 2020005652 de 23 de febrero de 2020 y del Grupo Asuntos Internaciones y 
Politica Aerocomercial mediante radicado N° 2020005740 de 21 de febrero de 2020, conceptos que 
se encuentran conten idos en el Anexo 4 de la presente acta 

El Presidente del C.E.P.A. acogió la anterior recomendación. 

3. Varios 

3.1. Ethiopian Ai r lines 

Solicita el permiso como explotador extranjero para prestar servicios de transporte aéreo 
internacional de carga en las rutas Add is Abeba - Lieja - Zaragoza - Miami • Bogotá - Quito 
Miami - Lieja - Add is Abeba con una (1) frecuencia semanal y derechos de tráfico de hasta quinta 
libertad del aire; Addis Abeba - Lieja - Zaragoza - México - Bogotá - Miami ·Lieja -Addis Abeba 
con una (1) frecuencia semanal y derechos de tráfico de hasta quinta libertad del aire y Addis 
Abeba -Zaragoza ·Miami • Bogotá -Miami -lieja -Addis Abeba con una (1) frecuencia semanal y 
derechos de tráfico de hasta quinta libertad del aire. La operación se realizaría en aeronaves 
Boeing 777 (B777-200 LRF), de matriculas ET-APS, ET-APU, ET-ARH, ET-ARI, ET-ARJ , ET-ARK, 
ET-AVN, ET-AVO y/o ET-AVT. 

Pese a que este proyecto ya habia sido evaluado, el Comité recomendó aplazar la decisión 
mientras se recibía concepto de la Autoridad Aeronáutica de Etiopia. El concepto fue recib ido y el 
Comité recomendó APROBAR la solicitud de Ethiopian Airlines relativa a obtención de permiso 
como explolador extranjero para prestar servicios de transporte aéreo internacional de carga en los 
puntos mencionados de Etiopía, Bélgica, España, Estados Unidos, Colombia, Ecuador y México. 

Se recibieron conceptos de la Secretaria de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil ·SSOAC
con oficio No. 2019015408 de 22 de mayo de 2019, del Grupo Gestión Afluencia de Tránsito Aéreo 
ATFCM mediante radicado No. 2019013249 de 05 de mayo de 2019 y del Grupo de Asuntos 
Internacionales y de Política Aerocomercial con oficio No. 2019014039 de fecha 10 de mayo de 
2019 y concepto de la Autoridad Aeronáutica de Etiopia con fecha 7 de Junio de 2019. Conceptos 
Que se encuentran contenidos en el (Anexo 5) de la presente acta. 
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El Presidente del CEPA acogió la anterior recomendación. 

3.2. Control B 

Solicita constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales de Aviación Agrícola. Operaría 
con aeronaves Air Tractor referencias AT502, AT602 Y AT802; Thrush Aircraft de referencias 510P 
y 71QP. 

Pese a que este proyecto ya habia sido evaluado, el Comité habia recomendado aplazar la decisión 
mientras se recibia la información en debida forma que permitiera evaluar la viabilidad del proyecto 
en cuanto al mercado y requisitos financieros conforme lo exigido en el numera l 3.6.3.2.5 de los 
Reg lamentos Aeronauticos de Colombia - RAC, para el tramite de obtención de un Permiso de 
Operación como empresa de Trabajos Aéreos Especiales de Aviación Agrícola. Finalmente, se 
informa que la sociedad Control B, el 13 de abril de 2020, aportó la información financiera de 
acuerdo con lo solicitado por la Oficina de Transporte Aéreo, por lo que el Comité recomendó el 
APROBAR la solicitud de Control B. 

Se recibieron conceptos de la Secretaría de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil SSOAC 
con oficio No. 2019037765 de 21 de noviembre de 2019, de la Dirección de Servicios a la 
Navegación Aérea mediante radicado No. 2019036402 de 05 de mayo de 2019, el Grupo Estudios 
Sectoriales mediante radicado N° 2020012328 del 28 de mayo de 2020, recomienda el proyecto 
de constitución de la Compañía de Aspersiones Control B al cumplir con tos requisitos de 
información financiera y de estudios de mercado. 

El Presidente del CEPA acogió la anterior recomendación. 

3.3. Aerovías del Continente Americano S.A· AVIANCA 

Solicitó se le autorice adicionar al permiso de operación la ruta Bogota Toronto Bogota con siete (7) 
frecuencias semanales con derechos de trafico de hasta cuarta libertad del aíre con equipos Airbus 
A319A320 A321, para la evaluación de la solicitud se recibieron conceptos favorables de la 
Secretaria de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil ; del grupo de Afluencia de Tránsito 
Aéreo y del Grupo de Asuntos Internacionales y Política Aerocomercial. El Comité rindió informe a 
sus miembros respecto a la solicitud de la empresa Aerovías del Continente Americano S.A
AVIANCA. conforme [o establece el literal 'e' del numeral 3.6.3.2.6. de los Reglamentos 
Aeronáuticos Colombianos. por lo que una vez evaluado el proyecto presentado por la empresa el 
Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales - CEPA en ces ión 91 del 28 de noviembre de 
2019, recomendó APROBAR la solicitud de la empresa Aerovias del Continente Americano S.A
AVIANCA 

Que mediante comunicación del 13 de marzo de 2020 Aerovías del Continente Americano S.A
AVIANCA. solicita la inclusión punto Montreal (YUL) en la ruta autorizada Bogotá (BOG) Toronto 
(YYZ) - Bogotá ( BOG ), bajo las condiciones aprobadas en la cesión CEPA 91. para dicha 
solicitud. En este sentido, el Grupo de Asuntos Internacionales y Politica Aerocomercial mediante 
correo electrónico fechado el 27 de mayo de 2020 al Grupo de Servicios Aerocomerciales , 
manifiesta ver viable aprobar la solicitud en referencia. 

El Presidente del CEPA acogió la anterior recomendación. 
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ANEXOS 

1. Aero Ambulancias S.A, explotador extranjero para prestar servicios de transporte aéreo 
internacional , que contienen: 

a. Proyecto y estudio de factibi lidad 
b. Informe OTA 
c. Conceptos técnicos 

2. Aerorepublica S.A. - Copa Colombia, explotador extranjero para prestar servicios de 
transporte aéreo internacional, que contienen: 

d. Proyecto y estudio de factibilidad 
e. Informe aTA 
f. Conceptos técnicos 

3. Fast Colombia S.A.S. (Viva Air Colombia) 

a. Proyecto y estudio de factibilidad 
b. Informe OTA 
c. Conceptos técnicos 

4. Tampa Cargo S.A.S , explotador extranjero para prestar servicios de transporte aéreo 
internacional, que contienen: 

(a) Proyecto y estudio de factibilidad 
(b) Informe OTA 
(e) Conceptos técnicos 

5. Ethiopian 
(a) Proyecto y estudio de factibilidad 

(b) Informe OTA 
(e) Conceptos técn icos 

6. Control B 

(a) Proyecto y estudio de factibilidad 
(b) tnforme OTA 
(e) Conceptos técnicos 

7. Avianca (CA) 

(a) Proyecto y estudio de factibilidad 
(b) Informe OTA 
(e) Conceptos técnicos 
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Firmas: 

Para constancia se firma en la Ciudad de Bogotá el dia 28 de mayo de 2020, por el Presidente y 
Secretario del CEPA. 

Nombre comDleto Car!:lo Firma 

JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ Presidente lJClll CNvt 3tt,-~ CEPA ~ 

LUCAS RODRíGUEZ GÓMEZ Secretario del 
CEPA 

Proyectó. 
Revisó· 

Nadia Rozo PArdo. Asesor legal Externo- Oficina de Transporte Aéreo 
lucas Rodriguez Gómez - Jefe de la Oficma de Transporte Aéreo 
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REPÚBlI CA DE COLOMBIA 

AERONAuTICA CIVIL 

1060.001.30 - 2020018271 
Bogotá, 24 de junio de 2020 

Señora 
LUZ ZAPATA VILLEGAS 
Representante Legal Suplente 
AERO AMBULANCIAS S.A.S . 
aeroambulancias.sas 1@gmail.com 

Asunto: Decisión CEPA - Sesión 92. 
Radicado: 2020006519 de 27 de enero de 2020 

Respetada señora Luz: 

En cumplimiento del numeral 3.6.3.2.6 (g)(1) de los Reglamentos Aeronauticos 
de Colombia (RAe), nos permitimos comunicarle que de conformidad con lo 
previsto en la resolución 03264 de 23 de octubre de 2017. el Director General 
de la Unidad Administrativa Especial de Aeronautica Civil, como Presidente del 
CEPA, siguiendo las recomendaciones del Comité Evaluador de Proyectos 
Aerocomerciales (CEPA), en sesión 92, celebrada el 28 de mayo de 2020, 
NEGÓ la solicitud presentada por la sociedad AERO AMBULANCIAS S.A.S., 
para constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la 
modalidad de Ambulancia Aérea, con Base Principal en el Aeropuerto Eldorado 
en la ciudad de Bogotá , para prestar el servicio con avión Beechcraft King Air 
8200. 

La presente decisión se toma una vez evaluado el aspecto financiero del 
proyecto. Se evidencia que los estados financieros no son concordantes con la 
información reportada por la empresa en lo que corresponde a la proyección de 
horas voladas, tarifas y costos de operación, para los primeros cinco años del 
proyecto a la luz de lo establecido en el numeral 3.6.3.2.5 de los Reglamentos 
Aeronauticos de Colombia - RAC. 

Adicionalmente, la aeronave HK-5333, a la fecha , se encuentra en proceso de 
incorporación a Global Service Aviation S.A.S. empresa certificada como 
Ambulancia Aérea. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 
Vnid.xl Admmis:ra:iva Espeaal 

Finalmente, nos permitimos informarle que contra esta decisión procede el 
recurso de reposición en los términos establecidos en el artículo 76 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

LUCAS RODRiGUEZ GÓMEZ 
Secretario Comité Evaluador de Proyectos Aerocomerciales 

Copias a . In9_ LUIS A lberto ValenCia Va lencia, Secrelano do seguridad Operacional y de la AViación CIvil 
Gral. Gonzalo Cárdenas Mahecha. SecretariO de sistemas Operacionales 
CL Rolando Aros. Director do Servicios a la NavegaCIÓn Aérea 

ProyCCIÓ: Edith Barrora. OfiCIna 00 Tfanspone Aéreo 
ReVISÓ: Roeio del Pilar Ayala. Coordinadora Grupo de SeNic ios AerCOlnerClales 

Rula electrónICa: \\bog 7lADI\E~lerno\20200 18271 

CONTESTAR A ESTA DIRECCION: radlc3CIOIlcnl ineél_Ola@aeroe.vilgov.co 
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REPUBlICA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 

5103.1 93- 2020015086 
Bogotá D.C. 07 de Julio de 2020 

Doclor 
LUCAS RODRIGUEZ GOMEZ 
Jefe de Oficina de Transporte Aereo 
Bogota 

ASUNTO: Concepto técnico operacional AERO AMBULANCIAS S.A.S. 
5103.193- 2020014736 

Respetado doctor Rodriguez: 

En respuesta a su solicitud y dando alcance a nuestro concepto 5103.193- 2020003911 
de fecha 10 de febrero de 2020. relacionado con el proyecto presentado por la empresa 
AERO AMBULANCIAS SAS., para constituirse como Empresa de Trabajos Aéreos 
Especiales en la modalidad Ambulancia Aérea, nos permitimos informar que esta 
Secretaria se abstuvo de emitir concepto técnico. teniendo en cuenta que los 
documentos aportados por la empresa GLOBAL SERVICE AVIATION, relacionados 
con la asignación de matrícula HK 5333. emitida por la oficina de registro, 
correspondiente a la aeronave Beechcraft King 200. fueron dirigidos a la Empresa AERO 
AMBULANCIAS y como Representante el señor Alvaro Gómez Caicedo. 

Por lo anterior. citamos a los Representantes de la Empresa Global Service Aviation 
S.A.S., quienes conrirmaron que se trataba de la misma aeronave que se encontraba 
en proceso de incorporación a GLOBAL SERVICE AVIAT10N SAS. 

Cordialmente. 

./f( :.J \... •• 

LUIS ALBERTO VALENCIA VALENCIA 
Secretario de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil 

Proym:IÓ Yakehn Nielo - Certificación de Empresas 
ReVISÓ Luis Anlonio Barragán - Insp. Seguridad Operacional 

José Luis Rojas - Insp. segUridad OperacIonal 
Oiego luleta - Coordinador GIO 
Ge.-man Cashblanco - Coordinador GIA 
Francisco Ospina Ramlrel· DIREV 

Ruta electr6nica· \\bog7V\011Inlerno\20200 15066 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

AERONÁUTICA CIVIL 

5103.193- 2020017750 
Bogotá D.C, 28 de Agosto de 2020 

Doctor 
LUCAS RODRIGUEZ GOMEZ 
Jefe de Oficina de Transporte Aéreo 
Bogotá 

ASUNTO: Concepto técnico operacional AERO AMBULANCtAS S.A.S. 
1062-2020016629 

Respetado doctor Rodriguez: 

En respuesta a su solicitud citada en el asunto, dando alcance a nuestros conceptos 
5103.193- 2020003911 Y 2020015086 de febrero y jutio de 2020 respectivamente, 
relacionados con el proyecto presentado por la empresa AERO AMBULANCIAS 
S.A.S., para constituirse como Empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la 
modalidad Ambulancia Aérea y teniendo en cuenta la respuesta de Aeroambulancias 
S.A.S .• al requeri miento técnico de ampliación del proyecto. nos permitimos informar 
que esta Secretaria emite CONCEPTO TECNICO FAVORABLE. 

Cord ialmente. 

LUIS ALBERTO 
VALENCIA VALENCIA 

Firmado digitalmente por LUIS 
ALBERTO VALENCIA VALENCIA 
Fecha: 2020.09.01 10:1 9:05 -05'00' 

LUIS ALBERTO VALENCIA VALENCIA 
Secretario de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil 

P,oym;tó: Yakelifl Nieto - IflSp. Segundad OVcf<lCiOflal 
Revisó: Luis AnlOnlo Barragán - Insp. Seguridad Operacional 

Jasó Luis Rojas - Insp. SClIur idad Operacional 
Diego Zuleta - Coordinador GIO 
Germán Casliblanco - Coordinador GlA 
Francisco Ospina Rarnirez _ DlREV 

Ruta clecllónica: \\bog1\ADlllnle mo\2ü20017750 
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R[PUOllCA OI COI O Mll lfl 

AERONAUTICA CIVIL 

1066-2020020175 
Bogotá, 09 de septiembre de 2020 

Doctora 
ROCIO DEL PILAR AVALA BUENDIA 
Coordinadora Grupo Servicios AerocomerciaJes 
Aeronáutica Civi l 

Asunto : Concepto Financiero y Estudio de mercado a la empresa AERO 
AMBULANCIAS SAS con el fin de obtener el PERMISO DE OPERAC iÓN 
TRABAJOS AÉREOS ESPECIALES - AMBULANCIA AÉREA. 

Estimada Dra. Rocio, 

Mediante oficio 1066-2020006018 este grupo, Juego de evaluar el documento 
aportado por la empresa en referencia, el 27 de enero de 2020, con el fi n de obtener 
la aulorización para ejecutar el proyecto de constitución de la empresa AERO 
AMBULANCIAS SAS para obtener permiso de operación trabajos aéreos especiales 
- ambulancia aérea, concluyó que el proyecto presentaba inconsistencias que se 
resumieron así: 

CONCEPTO DEL GRUPO DE ESTUDIOS SECTORIALES 

Los Estados financieros no son concordantes con la información reportada 
por la empresa en lo que corresponde a la proyección de horas voladas, tar ifas 
y costos de operación, para los pr imeros cinco años del proyecto. Por ende, 
no cumple con lo establecido en el numeral 3.6.3.2.5. del RAe 3. 

El 08 de septiembre de 2020, mediante mensaje electrónico, usted envía copia de 
un documento fechado el 07 de septiembre de 2020, por medio del cual la señora 
Luz Zapata Vi llegas - Representante Legal Suplente de Aero Ambulancias S.A.S., 
da respuesta a su requerimiento 1062.2020025861 del 04 de septiembre de 2020, 
ampliando y aclarando la información financiera del proyecto en referencia. Este 
documento incluye la proyección de la demanda y los ingresos en los primeros 5 
años de operación de la empresa. 

CONCLUSiÓN 

El proyecto es viable al observar los requerimientos establecidos en el RAC-3 para 
empresas de trabajos aéreos especiales. 
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RrPlJOlICA or COI OMIlIA 

AERONAUTICA CIVIL 

RECOMENDACiÓN 

Autorizar la ejecución de la propuesta orientada a la constitución de una empresa de 
Trabajos Aéreos Especiales para la prestación de selVicios de Ambulancia. 

Cordialmente, 

JORGE ALONSO QUINTANA CRISTANCHO. 
Coordinador Grupo de Estudios Sectoriales 
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